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PRESENTACIÓN 
 
 

En el marco del Convenio de Financiación No. CRI/B/-310/99/0150, “Proyecto de Fortalecimiento Municipal y 
Descentralización” (FOMUDE) y mediante el Acuerdo de Contribución FOMUDE-CONV-UN-001-2008  suscrito 
y firmado con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) para la financiación del Proyecto 
“Fortalecimiento de las Capacidades Municipales para la Planificación del Desarrollo Humano Local en Costa 
Rica” se hace entrega a la ciudadanía y a las autoridades municipales el producto documental que recoge la 
propuesta del “Plan de Desarrollo Humano Local del Cantón de Tarrazú 2010-2020”. 
 
Este material escrito, útil para la instrumentación, seguimiento y evaluación de los procesos de desarrollo 
humano local, recoge la voluntad expresada por las personas que se sumaron a los diversos encuentros 
realizados y validados en una actividad final a nivel cantonal. Estos resultados también han sido dados a 
conocer, para su consideración, a cada uno de los Concejos Municipales. 
 
Este esfuerzo ha sido posible por la voluntad y decisión de un conjunto de hombres y mujeres que de manera 
voluntaria han integrado el Equipo de Gestión Local de su Cantón, por el apoyo y colaboración de la 
Municipalidad y el trabajo profesional y personal de quienes asumieron el compromiso y conducción de la 
labor de facilitación. 
 
El Proyecto constituye una iniciativa relevante con resultados e impactos tangibles, en el marco de los 
compromisos nacionales por incentivar la descentralización, la gobernabilidad y el desarrollo local en nuestro 
país, para lo cual es fundamental la participación ciudadana, el fortalecimiento institucional local y el impulso 
a procesos de planificación que resulten coherentes con los tres elementos señalados. 
 
El aporte de la cooperación europea a través del Proyecto FOMUDE, la participación del PNUD Costa Rica 
como administradora del Proyecto y la dirección de instituciones nacionales como MIDEPLAN e IFAM 
permiten que esta iniciativa se articule con las transformaciones normativas, la política de descentralización y 
la modernización institucional requeridas para el fortalecimiento municipal y el desarrollo humano local. 
 
El Proyecto “Fortalecimiento de las Capacidades Municipales para la Planificación del Desarrollo Humano 
Local en Costa Rica” agradece la oportunidad y el espacio para contribuir en procesos que impacten 
favorablemente la capacidad de toma de decisiones de las personas, que enriquezcan la vida comunitaria y 
que incidan positivamente en alternativas que garanticen una mayor y mejor calidad de vida para las 
personas, mayores libertades, mejores oportunidades y fortalecimiento de sus capacidades. 
 
 

Atentamente, 
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CAPÍTULO I 
INTRODUCCIÓN 
 
1.1. Presentación 

 
El Equipo de Gestión Local del Cantón de Tarrazú hace entrega a las autoridades locales, miembros de la 
comunidad y representantes institucionales el PLAN DE DESARROLLO HUMANO LOCAL 2010 -2020 DEL 
CANTON DE TARRAZÚ. 
 
Este proceso de planificación participativa con enfoque de desarrollo humano ha sido elaborado  en el marco  
de Proyecto de Fortalecimiento de las Capacidades Municipales para el Desarrollo Humano Local.  
 

Ha sido fundamental el trabajo sistemático de animación y conducción del Equipo de Gestión 
Local integrado por un grupo de ciudadanos y ciudadanas líderes de cada uno de los distritos 
del cantón, que se han capacitado para conducir el proceso. Los resultados obtenidos, que se 
presentan en este documento,  han sido posibles por la participación voluntaria de quienes, 
con actitud analítica, crítica y propositiva atendieron las convocatorias cantonales, distritales y 
comunitarias. Finalmente esta propuesta se presentó para conocimiento y validación 
ciudadana en un Encuentro Cantonal.  

 
El Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local recoge las aspiraciones y estrategias a desarrollar en la próxima 
década para construir  un cantón mejor para todos y todas.  El Plan establece la dirección a seguir en el 
desarrollo humano integral. Para ello se ha formulado una visión de futuro, se estableció  la misión del cantón 
así como los principios y valores comunes que los guiarán. El Plan orienta también sobre las políticas, 
objetivos generales  y específicos para un conjunto de áreas estratégicas y también aporta líneas de acción 
consideradas prioritarias para avanzar hacia ese cantón deseado. Las Agendas Distritales permiten identificar 
las propuestas y dar orientaciones específicas para su logro.  

 
El Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local es una propuesta de planificación 

participativa,  integral  y de largo plazo – con un horizonte de 10 años - animada por los 
principios del Desarrollo Humano. 

 
El Desarrollo Humano busca  el desarrollo para la gente, por la gente y con la gente. Esto es, el Desarrollo 
Humano implica que existan más y mejores oportunidades y capacidades para que las personas – 
independientemente de sus características  y diferencias - tengan una buena vida,  respetando  a su vez a los 
demás. Las decisiones sobre esas condiciones materiales, culturales, institucionales, comunitarias deben ser 
definidas libremente por las personas a través de sus organizaciones y grupos, en diálogo con las autoridades 
e instituciones locales.   
 
El Desarrollo Humano permite que cada vez se tenga mejores condiciones para vivir sanamente, para acceder 
al conocimiento, para disfrutar de recursos materiales suficientes para vivir bien y honestamente y para 
poder participar activamente en las decisiones que tengan una repercusión en la vida de la comunidad a la 
que se pertenece. 
 
Para planificar el desarrollo humano cantonal se cuenta con los recursos materiales, humanos y culturales 
propios del cantón, con el soporte que debe dar el gobierno local y la política pública a través de la 
institucionalidad presente en el territorio, así como con la capacidad de generación de riqueza del tejido 
económico local.  
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Esta experiencia de planificación del desarrollo humano local crea condiciones para que los ciudadanos de un 
cantón y sus organizaciones ejerzan  poder y se responsabilicen  colectivamente, al informarse y tomar 
decisiones sobre su desarrollo humano colectivo. También permite fortalecer un ambiente distrital y cantonal 
para trabajar juntos, enfrentar los desacuerdos y negociar para la búsqueda del bien común. 
 
Participar en un proceso de esta naturaleza permite vivir una experiencia personal y organizativa que genera 
aprendizajes nuevos, fortalece el tejido institucional, organizacional y económico y refuerza la convivencia 
democrática. 

 
El Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local del Cantón de TARRAZÚ forma parte de un 

esfuerzo nacional por desarrollar un sistema de planificación local sobre la base de la consulta 
ciudadana. En esta perspectiva, se pretende concertar un conjunto de esfuerzos locales y 
nacionales para crear las condiciones para orientar el uso de los recursos locales y externos que 
se direccionan territorialmente. 

 
En concordancia con la resolución “Lineamientos Generales sobre la Planificación del Desarrollo Local (L-1-
2009-CO-DFOE) de la Contraloría General de la República” este plan permite: 
 

• Orientar de manera articulada y coordinada las actividades de las instituciones públicas, las 
organizaciones privadas y la acción de los ciudadanos en el marco de la visión y prioridades 
concertadas de desarrollo humano local que se construyeron a partir de los aportes ciudadanos 
generados de los diferentes encuentros realizados. 
 

• Contribuir, a partir de la definición de políticas, objetivos generales y específicos y líneas estratégicas 
de acción  al logro sostenible de  mejores condiciones económicas y sociales de los habitantes del 
cantón, sus distritos y comunidades. 

 
• Generar una plataforma para negociar la participación de las instituciones públicas y organizaciones 

privadas en su aporte al desarrollo humano local del cantón. 
 

El Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local que se presenta tiene las siguientes características:  
 

• Es integral por cuanto toma en cuenta diferentes ejes estratégicos fundamentales para crear las 
condiciones para el desarrollo humano. 
 

• Se desarrolló sobre la base de convocatorias abiertas, inclusivas y con un esfuerzo de divulgación a 
través de diferentes mecanismos y de la participación activa y desinteresada de los líderes de la 
comunidad.  

 
• Se realizó un encuentro cantonal final, al que fue convocada la ciudadanía, particularmente las 

personas que habían participado en los diversos encuentros distritales y comunitarios, para que 
conocieran y validaran la estrategia para el desarrollo humano local.  

 
• Las propuestas que se formularon, los objetivos y políticas se han orientado con un sentido de 

realidad y las agendas distritales, complemento del presente plan,  dan soporte a esa factibilidad 
política e institucional.  

• El presente Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local es un insumo fundamental para aportar al 
Consejo Cantonal de Coordinación Institucional que se constituya a nivel cantonal. 
 

• El presente plan tiene como respaldo el conocimiento del perfil económico, social, institucional, 
político y cultural del cantón. Para ello se ha trabajado con fuentes documentales actualizadas, 
indicadores sociales y económicos recientes y de fuentes con credibilidad. 
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• Para la elaboración del presente plan también se consideraron planes anteriores, así como 
instrumentos de planificación municipal preexistentes. 

 
• De Marzo a Julio del 2009, en el Cantón de Tarrazú se ha venido construyendo de manera altamente 

democrática y participativa, el presente Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local; documento que 
sintetiza los aportes de más de 283 personas munícipes quienes reunidas en Conversatorios 
Distritales han aportado sus ideas de proyectos y lineamientos de política para los próximos diez 
años de vida cantonal.   

 
• La Alcaldía y el Consejo Municipalidad, con la participación activa y consciente de la ciudadanía del 

Cantón, con el respaldo del Proyecto de Fortalecimiento de las Capacidades Municipales para la 
Planificación del Desarrollo Humano Local en Costa Rica”, han contado con el trabajo denudado de 
10 personas de ambos sexos, constituidas en Equipo de Gestión Local; quienes han recibido 
capacitación durante 20 sesiones de trabajo para un total de 50 horas dedicadas de manera 
voluntaria a la preparación, realización y posterior trabajo de ordenamiento de la información 
derivada de los Conversatorios y Foros Ciudadanos realizados. 

 
• El Plan de Desarrollo Cantonal recoge las aspiraciones y las necesidades a resolver en los próximos 

diez años. Señala las prioridades y los responsables de ejecutar las acciones pertinentes en cada 
Distrito y en el nivel cantonal. 

  

El Plan de Desarrollo Humano Cantonal comprende tres grandes capítulos, a saber: 

I. Introducción. En este apartado se incluyen los antecedentes de planificación cantonal; 
la presentación del documento y  naturaleza y alcances del Plan de Desarrollo 
Humano Cantonal 

II. Particularidades del cantón. En este capítulo se incluyen los aspectos relacionados 
con; orígenes y evolución del cantón; datos demográficos; principales actividades 
económicas y productivas; características ambientales; niveles de desarrollo social; 
datos generales sobre el estado de la Red Vial nacional y cantonal; la organización, 
seguridad y riesgos sociales; resultados de la última elección para regidores y 
concejales; información e indicadores de la Municipalidad. 

III. Estrategia para el Desarrollo Humano Local del cantón Este capítulo comprende; la 
Visión, la Misión, las Políticas cantonales, Principios y valores, las Estrategias del 
Desarrollo Cantonal: Objetivos estratégicos por áreas programáticas. Objetivos 
específicos, factores claves de éxitos y las orientaciones generales para la ejecución de 
las estrategias.  Las agendas distritales, que se incorporan como anexo al presente 
plan, complementan las orientaciones para la ejecución de la presente estrategia. 

 
Agradecemos: al Concejo Municipal por darnos la confianza y la oportunidad de servir al municipio en la 
formulación de este Plan; a las personas facilitadoras del Proyecto por la orientación y apoyo, y muy 
especialmente a todas las personas vecinas del cantón, que participaron, responsablemente en todo el 
proceso. 
 
1.2. Equipo de Gestión Local para la formulación del Plan de Desarrollo Humano Cantonal 

 
• Flor Hernández 
• Vilma Navarro 
• Carlos Abarca 
• Gilberto Morales 
• Martín Jones 

• Shirley Cordero  
• Gerardo Calvo 
• Jacqueline Mora 
• Alexandra Cruz 
• William Montero 
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1.3. Antecedentes 

De acuerdo a los antecedentes sobre procesos de planificación en la Municipalidad de Tarrazú, prácticamente 
en temas de Planes Cantonales de Desarrollo Humano Local son inexistentes. 
 
Pues no se encontraron datos que se haya realizado algún proceso similar, aunado a que en la Municipalidad 
no se cuenta con una Oficina de Planificación. 
 
Por eso el alcance del presente documento es muy importante, al marcar un hito histórico para el proceso de 
planificación en la Municipalidad de Tarrazú, y para el beneficio de las personas que habitan el cantón. 

   
1.4. Naturaleza y Alcance del Plan de Desarrollo Cantonal  

 
La formulación del Plan de Desarrollo Humano Cantonal de Tarrazú, además de su propósito de identificar los 
grandes objetivos y delinear las acciones y proyectos para el cantón, permitió desarrollar una experiencia de 
participación ciudadana que sin lugar a dudas marca un hito en este tipo de procesos.  
 
Más de 283 ciudadanos y ciudadanas, representando al Gobierno Local, a las instituciones públicas presentes 
en el cantón, a las organizaciones comunales, a las organizaciones socio-productivas, a los jóvenes y mujeres, 
comités de deportes, vecinos, etc. tuvieron la oportunidad, a través de conversatorios amplios y 
democráticos, de expresar sus anhelos, deseos, expectativas y necesidades respecto del futuro deseado para 
su cantón.  
 
Los Conversatorios Distritales de Sensibilización e Indagación Apreciativa, de Identificación y Priorización de 
Proyectos, de construcción de las Agendas Distritales, etc. proporcionaron espacios interesantes para que las 
personas manifestaran su Visión Futura de Cantón.  
 
Un aspecto a destacar es la alta representatividad obtenida en los eventos, principalmente de los dos distritos 
alejados, en que a la ciudadanía le ha correspondido manifestarse y en las nuevas instancias de participación 
y control democráticos que en el Plan se han establecido con el propósito de garantizar su adecuada 
ejecución. 
 
La constitución, por voluntad ciudadana soberana, del Equipo de Gestión Local del Plan, de Coordinación 
Interinstitucional, y el Encuentro Cantonal, marca una gran diferencia que, de materializarse sus acciones en 
la práctica, permitirá fortalecer los procesos de gobernabilidad local y garantizar la permanente participación 
de los diferentes estamentos de la sociedad civil en los procesos de toma de decisiones que promuevan el 
desarrollo local con calidad y, tomando como eje principal, la persona que habita el cantón de Tarrazú. 
El horizonte para el Plan de Desarrollo Humano Cantonal de Tarrazú, se ha establecido para el período 2010-
2020. Para estos diez años se han establecido los mecanismos de seguimiento y control necesario para que, 
de manera articulada y participativa, cada persona e instancia involucrada en el proceso de desarrollo 
cantonal tengan la oportunidad de revisar lo actuado y promover o exigir los ajustes necesarios que 
garanticen el logro de los objetivos establecidos en el Plan. 
 
Finalmente, el Gobierno Local representado por el Concejo Municipal, los Concejos de Distrito y el Alcalde, 
asumen la responsabilidad directa e ineludible de liderar el proceso de ejecución del Plan de Desarrollo 
Humano Cantonal, estableciendo a nivel de las políticas y acciones generales de la Municipalidad, la 
alineación necesaria que garanticen que la voluntad ciudadana sea atendida. La rendición de cuentas ante las 
diferentes instancias establecidas en el propio Plan de Desarrollo Humano Cantonal deberá ser parte integral 
del quehacer del Gobierno Local. 
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CAPÍTULO II 

PARTICULARIDADES DEL CANTÓN 
 
2.1. Orígenes y Evolución del Cantón de Tarrazú  
 
El 7 de agosto de 1868, El Senado y La Cámara de Representantes de la República, reunidos en Congreso, 
decretaron: ARTÍCULO 2 – Se dividen en dos cada uno de los cantones de Escazú y Desamparados, erigiéndose 
así otros nuevos con las denominaciones respectivas de Puriscal y Tarrazú. En el Palacio Nacional, San José, a 
siete de agosto de mil novecientos sesenta y ocho,  don José María Castro, da el EJECÚTESE.1  
 
Fue hasta el primero de enero del año 1890, que el señor Jefe Político instaló la primera Corporación 
Municipal nombrada popularmente, siendo sus integrantes como propietarios, los honorables ciudadanos 
don José Eustaquio Mora, de San Marcos, José María Ureña Mora, de Santa María y Manuel Castro Blanco, 
por San Pablo. En ese entonces, Santa María y San Pablo eran distritos del cantón de Tarrazú, ya que hay que 
recordar, que lo que hoy conforma los cantones de Dota y León Cortés, pertenecía al cantón de Tarrazú. Pérez 
Zeledón  perteneció también a Tarrazú  y  era  conocido como “Valle de El General”. En esos tiempos nuestros 
límites se extendían hasta la gran COLOMBIA, ya que lo que es hoy la República de Panamá, pertenecía a 
Colombia. 
 
En la visita canónica que realizaran en 1867 el Dean  Dr Domingo Rivas, quien venía acompañado del 
Presbítero Raimundo Mora - de nacionalidad guatemalteca -, encontró entre el lugar donde está establecida 
la Ciudad y su pueblo natal: “San Marcos” en Guatemala, tal parecido que  lo bautizó con ese nombre, el cual 
ha permanecido hasta la fecha. 
 
En el decreto número 146, El Congreso Constitucional de la República de Costa Rica, en su artículo único, 
DECRETÓ: Otorgase a la hoy villa de San Marcos, cabecera del cantón de Tarrazú, el título de ciudad. Don  
León Cortés firmó el EJECÚTESE,  en la casa presidencial a los tres días del mes de agosto de mil novecientos 
treinta y ocho.  
 
De las versiones que hay sobre el origen de la palabra Tarrazú, se menciona ARRAZU, en la lengua euskera 
significa Pedregal. Por otra parte la voz ATE significa puerta Puerto de Cordillera. El radical aparece en 
palabras como ARRATEA o ARRATIA – el puerto o entrada de los montes, en cuya palabra la idea es reforzarla 
por el primer radical proveniente precisamente de ARRI, piedra. ATARRAZU significaría “PEDREGAL DEL 
PUERTO DE LA CORDILLERA, o PEDREGAL DE LA BOCA DEL MONTE, que parece lo más aceptable, por existir ya 
sancionado por el uso  de la compuesta de ARRAZU, en el sentido de pedregal. Se hace mención de que 
efectivamente en San Marcos de Tarrazú, se halla una BOCA DEL MONTE. 
 
2.1.1. Breve reseña histórica 
 
El cantón de Tarrazú se fundó el 7 de agosto de 1868, es el cantón quinto de la provincia de San José, su 
nombre significa “pedregal de la boca del monte”. (Rovira, 2003). 
 
 
 
 
 
 

                                                
1 Tomado de Los Santos Digital. Disponible en: http://www.gobiernofacil.go.cr/santosdigital/tarrazu/historia.html 
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Las personas que fundaron el cantón, de acuerdo con Rovira (2003): 
 

“…llegaron en 1825, don Miguel Cascante, Caraceolo Muñoz, Ramón Zúñiga, venían de 
Desamparados y Alajuelita. Don Miguel Cascante se radicó en los terrenos. (…). Poco tiempo 
después llegó un señor Piedra que construyó su pobre vivienda en la sabana natural que tenemos 
en el panteón. El segundo fundador el señor Caraceolo Muñoz, llegó después el señor don Ramón 
Zúñiga Barahona, fueron los siguiente primeros habitantes los señores Antolín Umaña y Manuel 
Barboza, quienes vinieron a tomar posesión de la mayor parte de los terrenos que habían 
pertenecido al señor Cascante, por compra que ellos hicieron”. (Pág. 12).  

 
En la época precolombina el territorio que actualmente corresponde al cantón de Tarrazú, estuvo habitado 
por indígenas del llamado reino Huetar de Oriente, que fue dominio del cacique Guarco quien murió antes o a 
principio de la conquista, asumiendo el cacicazgo su hijo Correque. Don Juan Vázquez de Coronado pasó por 
esta región, en su expedición a Quepos en 1563. 
 
En el año de 1918 don José Miguel Cascante Rojas, vecino de Desamparados, se estableció en el sitio Parrita, 
hoy ciudad de San Marcos y en el paraje que él denominó Paquita, terrenos que posteriormente denunció en 
1825 y adquirió en 1845. 
 
Otros de los primeros colonizadores de la región, que hoy constituye el cantón de Tarrazú fueron los señores 
Caracelo Muñoz, Ramón Zúñiga Barahona, Antolín Umaña, Manuel Barboza, Jesús Godínez y sus hijos Rosario 
y Manuel; la mayoría de ellos provenían de los actuales cantones de Desamparados, Alajuelita y Goicoechea. 
 
El primer nombre oficial que se le dio a San Marcos fue Hato de Dota, como lo llamó la municipalidad de San 
José, en 1825, en un informe al Estado sobre los hatos de la provincia. 
 
En 1867 los habitantes del lugar comunicaron al presbítero don Matías Zavaleta, cura de la parroquia de 
Desamparados, su interés de construir una ermita; quien en su siguiente viaje eligió el sitio donde construirla. 
En esa oportunidad vino acompañado del presbítero don Raimundo Mora, vecino del pueblo de San Marcos 
de Guatemala que encontró entre el lugar y su pueblo natal tal parecido, que lo bautizó con ese nombre, 
además ofreció obsequiar una imagen del Santo; y con entusiasmo unió sus deseos a los del pueblo para 
edificar la iglesia. El señor Jesús Cascante donó una manzana de terreno para construir el templo y otra para 
la plaza. Los trabajos se iniciaron en 1869. El recordado sacerdote don David Vargas fue quien comenzó la 
construcción de la iglesia actual de San Marcos. Durante el episcopado de monseñor don Rafael Otón Castro 
Jiménez, primer arzobispo de Costa Rica, en el año de 1932 se erigió la parroquia dedicada a San Marcos 
evangelista; la cual actualmente es sufragánea de la diócesis de San Isidro de El General, de la provincia 
eclesiástica de Costa Rica. 
 
En 1872 se promulgó la ley No 29 para la construcción del camino de carreta a San Marcos y Santa María. Dos 
años después, en ley No. 35, se aprobó el contrato entre el Gobierno de la República y don Francisco Castro 
Valverde, en él  éste último se comprometía a concluir el camino carretero que se hallaba en construcción de 
San Miguel de Desamparados a San Marcos de Dota, atravesando las poblaciones de Candelaria, Corralillo, 
Bajos de Tarrazú, La Lumbre, Los Frailes y San Marcos, pasando por las inmediaciones de San Cristóbal. Las 
mejoras del camino y la nacionalización del mismo, desde la base del cerro Tablazo hasta la presente ciudad 
de Santa María, se debe a las gestiones y esfuerzos del benefactor de esta región don Pedro Pérez Zeledón. 
 
Don Loreto Carranza donó el terreno para la construcción de un edificio escolar que constó de dos amplias 
aulas. El primer maestro de San Marcos en 1884, fue don José Moreno, tío del reconocido Dr. Ricardo Moreno 
Cañas de grata memoria. 
 
La escuela fue destruida por el terremoto de 1910; un nuevo edificio se inauguró en 1935, en el tercer 
gobierno de don Ricardo Jiménez Oreamuno; en 1945 se le asignó a la escuela el nombre de León Cortés 
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Castro. El Instituto Agropecuario de Tarrazú, inició sus actividades docentes el 1X de abril de 1963, en la 
administración de don Francisco Orlich Bolmarcich, en el terreno que regaló don Humberto Umaña Parra. 
Años después, cambió la modalidad de enseñanza y de nombre por Liceo de Tarrazú. 
 
El primer jefe político nombrado por el Poder Ejecutivo en 1882, fue don Joaquín Arias Mora. En 1890, 
veintidós años después de haberse erigido el cantón, se llevó a cabo la primera sesión del Concejo de Tarrazú, 
integrado por los regidores propietarios, señores Eustaquio Mora, presidente; Rafael Vargas, vicepresidente y 
Manuel Castro. La cañería se inauguró en 1912, en el primer gobierno de don Ricardo Jiménez Oreamuno. 
 
En decreto ejecutivo No. 20, de 18 de octubre de 1915, sobre división territorial para efectos administrativos, 
aparece el poblado de San Marcos con el título de Villa. El 13 de agosto de 1938, en el gobierno de don León 
Cortés Castro, se promulgó la ley No. 146, que le confirió a San Marcos, la categoría de ciudad. 
 
El nombre del cantón, es una palabra de origen indígena, que según el desaparecido historiador don Norberto 
de Castro y Tosi, basándose en un descubrimiento realizado por don Carlos Mora Barrantes, es una evolución 
de la forma primitiva Atarrazú, cuya traducción semántica más satisfactoria es pedregal de la boca del monte. 
(Rovira, 2003).  
 
2.2.  Organización Político-Administrativa 
 
En ley No. 20 de 7 de agosto de 1868, Tarrazú se erigió en cantón de la provincia de San José. En esa 
oportunidad  no se fijaron los distritos de este nuevo cantón. 
 
Tarrazú procede de Desamparados, establecido este último, en ley No. 22 del 4 de noviembre de 
1862.Tarrazú es el Cantón número cinco de la provincia de San José, está formado por tres distritos 
administrativos: San Marcos, San Lorenzo, y San Carlos.  
 
Mapa de los Distritos del Cantón de Tarrazú  
 

Figura Nº 2.1. Mapa de los Distritos del Cantón de Tarrazú 

 
FUENTE: http://www.gobiernofacil.go.cr/santosdigital/santos_contenido/santos_digital.html 
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2.3. Datos Demográficos del Cantón de Tarrazú  
 

2.3.1. Población total y por grupos de edad 
 
La cantidad de personas en Tarrazú, se muestra a continuación: 
 

Cuadro Nº 2.1. Distribución de la población por distrito y por área 

Cantón de Tarrazú 
 

DISTRITO HOMBRES MUJERES TOTAL 
San Marcos 4962 4896 9 858 
San Lorenzo 2297 2147 4444 

San Carlos 1180 1044 2224 
TOTAL 8439 8087 16526 

FUENTE: www.inec.go.cr Datos del año 2008. 

 
 
2.3.2. Movimiento migratorio 
 
Tradicionalmente este cantón presenta un movimiento emigratorio en busca de mejores fuentes de trabajo o 
ingresos económicos principalmente hacia países del exterior, generalmente Estados Unidos. 
 
Asimismo se da la migración de población indígena a la Zona de los Santos, a finales del año (octubre a marzo) 
para la recolección del café, cultivo representativo de la zona. Esta migración sucede por temporadas, no 
permanentemente.  
 
Un dato interesante, según el Área de Salud de Los Santos, es que existe un EBAIS para atender a esta 
población cuando llega a la zona, lo cual es un aspecto muy importante.  
 
Según el Censo realizado en la cosecha de café 2004-2005, por el Programa Salud y Trabajo en América 
Central (SALTRA), en la zona de los Santos ingresan aproximadamente 11.100 personas entre los meses de 
noviembre y Marzo de cada año. Distribuidos de la siguiente forma: 
 

Cuadro Nº 2.2. Origen cultural y porcentaje de la personas que migran a la Zona de los Santos 
 

ORIGEN CULTURAL CANTIDAD 
Ngabe panameño:  53.5% 
Ngabe Costarricense:  4.0% 
Bribri/Cabecar panameño y Costarricense:  0.6% 
Panameño no indígena:  0.7% 
Nicaragüenses:  21.5% 
Costarricense no indígena: 19.6% 

FUENTE: Elaboración propia, con base en los datos suministrados en el ASIS del Área de Salud los Santos de la CCSS. 

 
Se observa como la cantidad de población mayormente indígena, es importante en el Cantón de Tarrazú, lo 
que valida por ejemplo lo que realiza el Área de Salud de la CCSS al atender en servicios de salud a este 
sector.  
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Asimismo esta población varía en edad, siendo el grupo de 15 a 34 años las personas de mayor cantidad, lo 
cual refleja el predominio de población considera joven, la cual llega a la zona en busca principalmente de 
trabajo. La tabla se muestra a continuación:  
 

Cuadro Nº 2.3. Distribución de la población migrante por edad 
 

EDAD PORCENTAJE 
0-4 años:  13% 
5-14 años:  23% 
15-34 años:  51% 
35-60 años:  13% 
61-89 años:  0.6% 

FUENTE: Elaboración propia, con base en los datos suministrados en el ASIS del Área de Salud los Santos de la CCSS. 

 
2.3.3. Posición geográfica 
 
Hojas del mapa básico 1:50 000 (IGN): Caraigres, Dota, Quepos, Savegre, Tapantí, Vueltas. Generalidades 
Toponimia. 
 
Voz indígena que significa "Cerro de Tarras".  Tarras es relativo a Tarral o Tarrales, que es una especie de 
planta. Altitud: 1.429 
 

Cuadro Nº 2.4. Límites 
 

DIRECCIÓN CANTÓN 

Norte León Cortés 

Sur Aguirre 

Este Dota 

Oeste Parrita 

Noreste:  Aserrí 

Sureste Pérez Zeledón 
Fuente: Elaboración propia con base en los datos de: http://www.gobiernofacil.go.cr/santosdigital/tarrazu/historia.html 

 
2.4. Actividades Económicas y Productivas del Cantón  
 
Las actividades productivas del cantón de Tarrazú, al igual que en el resto del país, han sido determinadas por 
oportunidades de mercado principalmente y por políticas estatales en algunas épocas. 
 
Las principales actividades económicas y productivas del cantón de Tarrazú se dividen de acuerdo a datos del 
ASIS de la CCSS en la región, así: Agricultura 4582, Transportes 224, Servicios 1746, Cooperativas 221, 
Comercio 1258, Otros 1215.  
 
Siendo predominante el sector agrícola, reflejo principalmente de su liderazgo en la producción del café 
históricamente.  
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2.4.1. Turismo2 
 
El turismo en el cantón de Tarrazú, y en general en la Zona de Los Santos es muy fuerte, esto debido 
principalmente a la belleza escénica de la región. 
 
Así en el cantón se encuentran una serie de servicios para satisfacer la demanda turística de quienes llegan a 
la zona, y/o se encuentran en ella:  
 

Cuadro Nº 2.5. Total de empresas evaluadas en toda el área de estudio 

ACTIVIDAD CANTIDAD 
Hospedaje 7 

Gastronomía 4 
Agencia viaje 1 

Artesanía 4 
Información 1 

Total 17 
FUENTE: Instituto Costarricense de Turismo 

 
Desde el punto de vista geográfico cantonal encontramos que la mayor concentración de servicios se 
encuentra en Tarrazú. La mayor concentración de grupos artesanales se encuentra  en el poblado de San 
Pedro en el cantón de Tarrazú con al menos tres asociaciones incipientes de artesanos/as, mostrando 
productos particulares de la zona.   
 
Con respecto al turismo, la generación de empleo mejora la calidad de vida de la comunidad en el tanto los 
diferentes miembros de familias locales encuentran en el turismo una alternativa económica para solventar 
necesidades humanas básicas y hasta pueden incursionar en forma orientada a la microempresa turística. 
Según datos del ICT, se genera un aproximado en temporada alta de 40 empleos y en temporada baja de 30 
empleos. 
 
Por otra parte, la gastronomía es uno de los servicios más estratégicos para la consolidación del producto 
turístico, así la región de los Santos muestra una vasta cantidad y variedad de materia prima para generar su 
propio sabor folclórico basado en frutas, verduras y flores de altura o de valle intermontano.  
 
Aunado a que la zona de los Santos presenta alta diversidad de paisajes, todos de un valor amplio desde el 
punto de vista de  la conservación del ambiente. Sin embargo, debido a su propia historia la región se puede 
dividir en tres zonas:  

• Zona de uso intensivo para la  producción agrícola, predominan  los cultivos de altura como la  
manzana y el café. Las actividades potenciales del área en relación al turismo son la visita cultural de 
los pueblos y la observación agroecoturística de los cultivos y sus procesos previo al empaque final. 
La altura promedio de esta zona es de 1500 msnm. 
 
 

• Zona mixta o ecoturística en donde predominan los bosques nubosos con accesos y facilidades 
básicas pero adecuadas al visitante. Las actividades potenciales del área en relación al turismo son la 
observación de aves (quetzal), robledales, bosques de galería, río Savegre y la pesca deportiva de 
truchas. La altura promedio de estas zonas es de 2100 msnm. 

                                                
2Tomado de Instituto Costarricense de Turismo (2003). Plan de Desarrollo Turístico para la Zona de los Santos. San José, Costa Rica. 
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• Zona de Turismo especializado. Para el uso en ecoturismo fuerte y el turismo de aventura en donde 

predominan los senderos naturales que inician a la altura de 2800msnm en el poblado de la Georgina 
aledaño a la interamericana Sur,  conectan el  páramo de Cerro Las Vueltas, La Reserva Forestal Los 
Santos y atraviesan los bosques muy húmedos costeros con numerosos paisajes vírgenes que 
conforman un verdadero corredor biológico hasta la misma costa. Las actividades de mayor 
potencial para esta zona son las caminatas y cabalgatas largas y los deportes de aventura. La altura 
promedio de la zona varía desde los 2800msnm hasta los 100msnm. 

 
• Zona aledaña.  Está conformada por la Unidad Turística Pacífico Central y sus centros de atractivo 

turístico entre los que destacan Quepos-Manuel Antonio. 
 
2.5. Niveles de desarrollo social  

 
2.5.1. Sector Educación 
 
De acuerdo a lo analizado en la Zona de Los Santos, la cantidad de instituciones educativas ha crecido en los 
últimos años, lo cual es muy importante pues permite el acceso de la población al derecho de la educación, 
siendo las personas jóvenes las más beneficiadas de no tener que trasladarse a otros lugares como San José, 
aunque se hace necesario contar con otra institución pública en la región, pues actualmente está solamente 
la UNED, y privadas la U Central, y algunas Academias de Computación.  
 

Cuadro Nº 2.6. Número y tipo de institución educativa en la Zona de Los Santos 
 

GRADO CANTIDAD DE INSTITUCIONES 
Materno 12 

Transición 20 
Escuelas 62 

Colegios diurnos técnicos 2 
Colegios diurnos académicos 2 

Colegio Nocturno 1 
Educación Especial 3 

Tele secundaria 4 
FUENTE: ASIS CCSS 

 
Con respecto a cómo es el nivel de escolaridad en la población de la Zona de Los Santos, se observa cómo la 
mayoría de personas completó la primaria, es decir la escuela. Otro dato interesante es en la parte 
universitaria, donde es mayor el número de personas con universidad completa que incompleta, esto es 
significativo.  
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Tal y como se muestra a continuación:   

Cuadro Nº 2.7. Cantidad de personas mayores de 12 años según nivel de escolaridad 

 
NIVEL DE ESCOLARIDAD 

 
AÑO 2007 

Primaria incompleta  3815 
Primaria Completa  9757 

Secundaria incompleta  1933 
Secundaria Completa  1392 

Universitaria Incompleta  281 
Universitaria Completa  958 

 
FUENTE: ASIS CCSS 

 
2.5.2. La salud 
 
La región es atendida por una clínica y tres EBAIS dependen en forma directa de la jurisdicción del Hospital de 
Cartago.  
 
Aunado al EBAIS disponible para la época en la que llegan indígenas a la zona, de octubre a marzo 
aproximadamente.  
 
Como dato curioso, se conoce que la Agencia Internacional  de Cooperación del Japón ha estado colaborando  
con la provincia de Cartago, ya que ésta y la región de los Santos tienen uno de los mayores índices de  
incidencia de cáncer gástrico del mundo sin conocerse aún las razones científicas que ocasionan de tal 
enfermedad entre los lugareños. Aunque se sospecha de la calidad del agua que consumen y los excesos de 
químicos utilizados en algunos cultivos. (ICT, 2003).  

 
2.5.3.  Abastecimiento de agua 
 
El suministro del agua es cubierto en un 100% por el Sistema de Acueductos Rurales vigilado por comités 
locales y municipales. La supervisión de la calidad del agua la lleva a cabo el Laboratorio Nacional de Aguas 
del Instituto Nacional de Acueductos y Alcantarillados. 
 
El Programa de vigilancia del Laboratorio Nacional de Agua 01-01-2001 al 31-03-2002 pareciera indicar que 
deben de mejorarse las condiciones en las siguientes nacientes y redes de distribución para Tarrazú: San 
Marcos-sector naciente San Guillermo, San Marcos de Tarrazú-sector naciente el Vapor, San Marcos de 
Tarrazú-sector naciente San Cayetano. (ICT, 2003).  
 
De acuerdo a datos existentes en la Municipalidad de Tarrazú (PEM, 2009), se dice que el abastecimiento del 
agua:  

 
• Se presta el servicio para  una parte del distrito de San Marcos, el resto del cantón es cubierto por 

medio de las (asadas). 
• Se tiene instalado el sistema de cobro por medio de medidores 
• Se realiza lectura de medidores por medio digital 
• Se cuenta con un regulador de presión para evitar daños por exceso de agua 
• Se realizan mediciones de laboratorio mensual 
• En datos estadísticos se determina que existen 1,385 usuarios de agua residencial, 211 de agua 

comercial, 106 de reproductiva, 12 de agua preferencial y 6 para el gobierno, 
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• El precio cobrado es de ¢1,150.00 por la domiciliara ¢2,300.00 comercial, ¢ 3,450.00 de reproductiva, 
¢1,150.00 de preferencial y  para gobierno ¢1,725.00. 

 
2.5.4. Recolección de la Basura 

 
El servicio de recolección de basura en Tarrazú (PEM, 2009): 
 

• La Municipalidad de Tarrazú brinda el servicio de recolección de basura solamente en el distrito 
central de San Marcos  y parte del distrito segundo (San Lorenzo), transporte y tratamiento o 
disposición final de la basura, con un recolector propio, y se tiene presupuestado comprar otro para 
los distritos de San Lorenzo y San Carlos. con el acuerdo de que en el distrito tercero se hará un 
convenio con la Asociación de Desarrollo Comunal. 

• La basura se recoge utilizando un recolector, para luego ser depositada en el relleno sanitario. El 
servicio se brinda  durante toda la semana. 

• Para la disposición final, la municipalidad usa un relleno situado aproximadamente a 15  kms de 
distancia del parque central; los desechos son depositados en una trinchera para luego ser cubiertos 
con material de tajo y tierra. 

• Este servicio se presta a un total de 2440 unidades habitacionales, los cuales se dividen de la 
siguiente manera: basura mixta 23 unidades, domiciliaria 2068 unidades, comercial 332 unidades, 
talleres 4 unidades y otros 13 unidades. Según información reciente del Departamento de 
Administración Tributaria.  

• Además se cuenta con la recolección de basura no tradicional una vez al mes.  
• El total de personas usuarias pagan a la Municipalidad por año 40.193.935.60 colones. 
• Se calcula que cada unidad habitacional tiene cuatro habitantes que producen  cada uno ½ kilo de 

basura diaria.  
• Es importante señalar el crecimiento poblacional anual es de 1200 unidades habitacionales las cuales 

mil de ellas se encuentran ubicadas en la ruta de recolección. 
• Adicional a esto la época de cosecha y recolección de café nos aumenta la población en 

aproximadamente 12000 habitantes más, eso nos produce una cantidad mucho mayor de basura en 
los centros de población.  

2.6.  Índice de Desarrollo Humano Cantonal 

De acuerdo con datos del Atlas de Desarrollo Humano (2007) sobre Tarrazú se tienen los siguientes datos: 
 

• El Índice de Longevidad (IEV) o esperanza de vida, es de 0,881. 
• El índice de Conocimiento (IC), es de 0,807. 
• El Índice de Bienestar Material (IBM), es de 0,308. 
• Tarrazú se encuentra en los cantones medio bajos, que son cantones con desarrollo humano 

debilitado, es decir que tienen logros bajos o medio bajos en desarrollo humano, sin tener altas 
privaciones. 

• El Índice de Desarrollo Humano es de 0,665. 
• Sobre Desarrollo Humano Tarrazú para el año 2005 se encontraba en la posición 76. 
• La esperanza de vida al nacer es de 80,848. 
• La tasa alfabetización adulta es de 97,402. 
• Sobre el índice de pobreza, Tarrazú en el año 2005 se encontraba en la posición 40, que corresponde 

a 11,992. 
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Cuadro Nº 2.8. Índice Desarrollo Humano 
Cantón de Tarrazú 

 

Pr
ov

in
ci

a 
/ 

Ca
nt

ón
 

Po
bl

ac
ió

n 
de

 0
 - 

14
 a

ño
s 

Po
bl

ac
ió

n 
de

 1
5 

- 6
4 

añ
os

 

Po
bl

ac
ió

n 
de

 6
5 

añ
os

 y
 m

ás
 

Po
bl

ac
ió

n 
to

ta
l 

Ín
di

ce
 d

e 
D

es
ar

ro
llo

 
So

ci
al

 

P.
E.

A
 

Ín
di

ce
 d

e 
de

pe
nd

en
ci

a 
en

 
ni

ño
s 

Ín
di

ce
 d

e 
de

pe
nd

en
ci

a 
en

 
an

ci
an

os
 

N
ac

im
ie

nt
os

 

D
ef

un
ci

on
es

 
In

fa
nt

ile
s 

Ta
sa

 d
e 

N
at

al
id

ad
 

Ta
sa

 d
e 

M
or

ta
lid

ad
 

G
en

er
al

 
Ta

sa
 d

e 
M

or
ta

lid
ad

 
In

fa
nt

il 

D
ef

un
ci

on
es

 

Tarrazú 5.533 9.964 867 16.364 30,40 6.503 55,53 8,70 304 6 18,58 3,67 19,74 60 
 

FUENTE: PNUD, Atlas de Desarrollo Humano (2007) 
 
 

Cuadro Nº 2.9 Datos de Vivienda y Educación Cantón de Tarrazú 
 

Total de 
viviendas 

Viviendas 
con acceso 

a 
electricidad 

Consumo 
de 

electricidad 
(kwh) 

Consumo 
promedio de 
electricidad 

kwh/habitante 

Total 
de 

Kínder 

Total de 
Escuelas 

Total 
de 

colegios 

Matrícula 
preescolar 

Matrícula 
Inicial 

Primaria 

Matrícula 
Inicial 

Secundaria 

4.989 3.850 14.368.958 78 2 0 2 55 2.182 37 
 

FUENTE: PNUD, Atlas de Desarrollo Humano (2007) 

 
2.7. Estado de la Red Vial Nacional y Cantonal (Km.) 

 
2.7.1. Infraestructura vial 
 
La oferta actual de calles asfaltadas en general supera los 300 kilómetros lineales con sus respectivos puentes 
y canalizaciones de excelente condición con un aproximado de 100 kilómetros lineales adicionales que se 
convierten en caminos vecinales. (ICT, 2003).  
 
2.8. La organización cantonal  
 
2.8.1. Organizaciones de Salud: 
 
Cruz Roja: Se creó como una necesidad de la comunidad, con el fin de ser una organización humanitaria, 
auxiliar de los poderes públicos, que procura mejorar las condiciones de vida de la población más vulnerable, 
regida por los principios fundamentales del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y la Media Luna Roja.  
 
2.8.2.  Asociaciones 
 
Asociación Femenina Los Santos (ASOFESAN): Creada con el fin de generar conciencia sobre la protección del 
medio ambiente, esto a través del reciclaje, las visitas a las comunidades con charlas sobre el Manejo de 
Desechos. 
 
 
Cuenta con un centro de acopio: papel, vidrio, aluminio, plástico, aceite quemado, placas de rayos X. 
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Asociaciones de Desarrollo3:  
 
En Tarrazú existen varias Asociaciones de Desarrollo, las cuales son: 

 
• Unión cantonal de asociaciones de Tarrazú  
• Asociación de desarrollo integral de san Lorenzo de Tarrazú  
• Asociación de desarrollo integral de rodeo de Tarrazú  
• Asociación de desarrollo integral de san Pedro de Tarrazú  
• Asociación de desarrollo integral de santa Cecilia de san marcos de Tarrazú  
• Asociación de desarrollo integral de la sabana de Tarrazú 
• Asociación de  desarrollo integral de Guadalupe de Tarrazú 
• Asociación de desarrollo integral de san Carlos de Tarrazú 
• Asociación de desarrollo integral de san jerónimo Tarrazú 
• Asociación de desarrollo especifica pro CEN CINAI y bienestar comunal de san Lorenzo de Tarrazú  
• Asociación de desarrollo especifica pro CEN CINAI y bienestar comunal de san Carlos de Tarrazú 
• Asociación de desarrollo especifica pro CEN CINAI y bienestar comunal de san marcos de Tarrazú 
• Asociación de desarrollo especifica pro CEN CINAI y bienestar comunal de san jerónimo de Tarrazú 
• Asociación de desarrollo especifica pro mejoras bajo canet de san marcos de Tarrazú 
• Asociación de desarrollo integral de llano la piedra Tarrazú 
• Asociación de desarrollo especifica  pro mejoras de la pastora de Tarrazú 
• Asociación de desarrollo especifica pro mejoras alto de san Juan de san jerónimo de Tarrazú 
• Asociación de desarrollo especifica pro mejoras barrio la cruz de san marcos de Tarrazú 
• Asociación de desarrollo especifica pro mejoras la esperanza de san Lorenzo de Tarrazú 
• Asociación de desarrollo integral de san marcos Tarrazú 

 
2.8.3. Cooperativas 
 
En el cantón de Tarrazú existen varias cooperativas: Coopesantos, quien se encarga del sistema de 
electrificación en la Zona de Los Santos; Coopesanmarcos que se encargada de atender directamente a las 
familias que requieren de financiamiento para solucionar su problema habitacional. Y Coopetarrazú, que es 
una cooperativa dedicada a la producción y comercialización del café en el cantón.  
 
2.8.4. Cámaras 
 
Sobre las Cámaras que se conocen en Tarrazú, se encuentra la Cámara de Turismo de Los Santos (CATURSA).  
 
2.8.5. Clubes de servicio 
 
Grupo Boy Scouts.  
 
 
 
 
 

 
 

 

 

                                                
3ASIS. Área de Salud Desconcentrada de Los Santos.  
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CAPÍTULO III 
 

PLAN DE DESARROLLO HUMANO LOCAL DEL 
CANTÓN DE TARRAZÚ, 2010-2020 
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CAPÍTULO III 
 
PLAN DE DESARROLLO HUMANO LOCAL DEL CANTÓN DE  TARRAZÚ, 2010-2020 
 
3.1. Presentación de los resultados   
 
La Estrategia de Desarrollo Humano Local del Cantón de Tarrazú es producto del análisis y ordenamiento 
sistemático del proceso de consulta cantonal, realizado por el Equipo de Gestión Local del PDHL con la 
colaboración de la Municipalidad Tarrazú. La formulación de la estrategia incluye la identificación de 
objetivos en cada una de las áreas de desarrollo consideradas en el análisis, la formulación de objetivos 
específicos y la determinación de las acciones y proyectos principales para el logro de los objetivos y la 
estrategia general. 

 
3.2. Visión del Cantón de Tarrazú  
 
Con la visión se pretende representar la expectativa de las personas ciudadanas, sobre las características 
más importantes del Cantón que desean tener en el futuro. 
 
La visión de futuro señala rumbo, da dirección, es la cadena o el lazo que une al municipio del presente  
con el del futuro.  

 
“En Tarrazú habitan personas con características diversas, dedicadas  
principalmente a la agricultura, al comercio, las microempresas, que se organizan 
de manera participativa para su  superación lo que les permite tener mejores 
oportunidades educativas, de salud, de turismo, con prioridad por la protección del 
medio ambiente, con fuentes de trabajo, universidades  y  buenos caminos. Todo 
esto liderado por la organización comunal y con el apoyo de la empresa privada y 
pública, para lograr el Desarrollo Humano Local, y así mejorar la calidad de vida de 
los y las habitantes de nuestro cantón” 

 
3.3. Misión del Cantón Tarrazú  

 
La Misión es una declaración duradera de propósitos que distingue a un Cantón de otro. Es un compendio 
de la identidad del Cantón, esencial para determinar objetivos y formular estrategias. 

 
“Tarrazú es un cantón líder en la producción cafetalera, es un cantón verde, de zona 
montañosa y con gran variedad de flora y fauna, con fuentes de agua potable, 
buena infraestructura vial, centros de salud y educación, cobertura de energía 
eléctrica. Donde existe un compromiso de las personas con el medio ambiente, 
además de que existen personas que trabajan desinteresadamente por el 
desarrollo del cantón para lograr objetivos comunes, en diferentes grupos 
organizados” 
 

3.4. Valores y principios 
 
Los valores y principios tienen aplicación como marco referencial orientador de todas las acciones y 
decisiones en el quehacer de las organizaciones.  
 
Los siguientes conceptos son los principios y valores rectores de Tarrazú: 
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3.4.1. Valores 
 

• Solidaridad 
• Honestidad  
• Confianza 
• Respeto 
• Organización 

• Actitud positiva y proactiva 
• Superación 
• Compromiso  
• Tolerancia 

 
3.4.2. Principios 

 
• Deseo de superación  
• Mejores oportunidades  
• Organización comunal  
• Apoyo de la empresa privada y pública 
• Equidad e igualdad en el acceso de 

oportunidades  

• Lograr el Desarrollo Humano Local 
• Mejoramiento de la calidad de vida  
• Eficiencia en la producción cafetalera 
• Respeto por la naturaleza 
• Trabajo en equipo 

 
3.5. Políticas Cantonales 
 
Las políticas generales que orientan el Desarrollo Humano Local del Cantón, así como para la gestión de la 
Municipalidad son:  
 
ÁREA DE INFRAESTRUCTURA 
 

• Priorización del desarrollo de la infraestructura vial y peatonal, que favorezca el desarrollo 
productivo del Cantón. 

• Desarrollo de obras comunales para el desarrollo social y cultural de toda la población 
• Aplicación de las regulaciones sobre accesibilidad de las personas con discapacidad, según la Ley 

7600 
• Acceso a programas de vivienda a personas del cantón, particularmente a los grupos socialmente 

vulnerables. 
 
ÁREA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
 

• Accesibilidad para toda la población de los servicios públicos de calidad, que les garanticen su 
bienestar. 

• Ampliación y cobertura de los servicios de energía y telecomunicaciones en todo el cantón. 
• Mejoramiento de la calidad, y cobertura del transporte público cantonal para toda la población. 
• Garantía en la accesibilidad en los servicios públicos, de acuerdo al cumplimiento de la Ley 7600.  

 
ÁREA DE GESTIÓN AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
 

• Promoción de una cultura de protección del medio ambiente, tanto por parte  de las personas 
habitantes como visitantes.    

• Control efectivo de la contaminación ambiental (desechos sólidos, líquidos, sónicos). 
• Garantía de la reforestación con plantas o árboles frutales que permitan el  crecimiento de la 

población de aves y otros animales silvestres.  
• Garantía de la protección de las cuencas hidrográficas del cantón. 
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ÁREA DE EDUCACIÓN  
 

• Interés en la calidad, cobertura y pertinencia de la oferta educativa. 
• Enriquecimiento y diversificación  de la oferta educativa.  

 
ÁREA DE SEGURIDAD HUMANA 
 

• Desarrollo de infraestructuras que coadyuven con la seguridad ciudadana cantonal y distrital. 
• Prevención y atención al problema de la droga. 

 
ÁREA DE CULTURA 
 

• Desarrollo de obras que contribuyan al rescate de las actividades culturales y deportivas en todo 
el Cantón. 

 
ÁREA DE DESARROLLO SOCIAL 
 

• Espacios públicos que garanticen  la calidad de vida, e identidad del cantón. 
• Promoción y respeto a los derechos y necesidades de las personas con discapacidad de acuerdo a 

la Ley 7600.  
• Mejoramiento constante de los indicadores de salud, educación, vivienda y seguridad 

comunitaria. 
 
ÁREA DE DESARROLLO ECONÓMICO 
 

• Mejoramiento, de la producción agropecuaria y forestal para la generación de empleo, el logro 
de  mayor valor agregado y una mayor diversificación productiva. 

• Garantía de fuentes de empleo para la población y particularmente para las personas con 
discapacidad, de acuerdo a la Ley 7600.  

• Desarrollo económico del Cantón en armonía con los principios y valores establecidos en el 
PCDHL.  

• Establecimiento de condiciones que contribuyan al desarrollo personal y empresarial.  
 

3.6.  Objetivos Estratégicos de Desarrollo Cantonal  
 
Para la presentación de la estrategia se identificaron y agruparon los objetivos y las acciones en las 
siguientes áreas estratégicas de desarrollo: 

 
• Infraestructura 
• Servicios públicos 
• Gestión ambiental y ordenamiento 

territorial 
• Educación 

• Seguridad humana 
• Cultura 
• Desarrollo social 
• Desarrollo económico 

 
3.6.1. Estrategia General 
 
La estrategia general de desarrollo identificada para el Cantón de Tarrazú es: 

 
“Mejorar la oferta y el acceso real a  las oportunidades económicas, educativas, 
culturales, de salud, turismo, ambientales, de trabajo y recreación a partir de 
procesos de planificación del desarrollo humano local con  participación ciudadana 
que contribuyan a una mejor calidad de vida de  todos los habitantes del cantón, 
tomando en cuenta su diversidad” 
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 3.6.2. Objetivos Estratégicos y Específicos 
 
Para cada Objetivo estratégico se identificaron los medios u Objetivos Específicos requeridos para su logro y las acciones principales que deberán impulsarse 
para el alcance de estos últimos. 

3.6.2.1. Infraestructura 

 

Objetivo Estratégico 
Mejorar y ampliar la infraestructura y servicios públicos y el acceso a la vivienda a la población del 

cantón, particularmente a las personas pertenecientes a grupos socialmente vulnerables. 
Objetivos Específicos Líneas Prioritarias de Acción 

Mejorar la infraestructura vial y peatonal en todos 
los distritos del cantón 
 

• Reparación de aceras  
• Camino San Pedro-Canet 
• Puente de dos vías en Bajo San José 
• Acera San Pedro-San Luis, San Pedro Guadalupe  
• Puentes el distrito de San Lorenzo: Zapotal, Puente vía alterna San Lorenzo cementerio, y 

puente peatonal camino a Santa Marta 
• Caminos en Los Ángeles, Zapotal, San Gabriel, Santa María, San Rafael, San Martín, 

Naranjillo, Alto Concepción, Nápoles, y Quebrada Arroyo 
• Cunetas y aceras en el camino a camino Zapotal, San Lorenzo la Sabana, San Lorenzo 

Cementerio, San Lorenzo Santa Marta 
• Asfaltado de la calle vieja de Guadalupe 
• Proyecto ruta alterna San Marcos-Bajo Canet-Jardín 

 Desarrollar  obras comunales urgentes y necesarias 
para el desarrollo social y cultural de toda la 
población  

• Continuidad al proyecto de construcción del EBAIS en San Lorenzo 
• Plaza de deportes para San Martín  
• Equipamiento y ampliación de la cocina comunal de Santa Cecilia 
• Gimnasio de la escuela de Guadalupe 
• Construcción de 6 aulas en la escuela de Guadalupe  
• Construcción en la comunidad de Bajo Canet de: Escuela, salón comunal, puentes, plaza, 

gimnasio, EBAIS 
• Construcción del Salón comunal para San Marcos 
• Construcción de una sede de una Universidad Pública (UCR, UNA, o ITCR)  
• Construcción de un Polideportivo para todo el cantón 
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Objetivo Estratégico 
Mejorar y ampliar la infraestructura y servicios públicos y el acceso a la vivienda a la población del 

cantón, particularmente a las personas pertenecientes a grupos socialmente vulnerables. 
Objetivos Específicos Líneas Prioritarias de Acción 

Exigir la aplicación de las regulaciones sobre 
accesibilidad según la Ley 7600 

• Cumplimiento y Aplicación de la Ley 7600 sobre accesibilidad en el entorno público, urbano, 
físico, e infraestructura, transporte público, entre otros. 

• Acera que va del centro de Tarrazú hasta la clínica.  

Brindar  acceso a programas de viviendas a personas 
del cantón, particularmente a los grupos 
socialmente vulnerables.  

• Acceso al bono y medio de vivienda a las personas con discapacidad y adultas mayores que 
vivan solas de la región (COOPESAN MARCOS). 

3.6.2.2. Servicios Públicos  

 
Objetivo Estratégico Proveer servicios públicos básicos con calidad, inclusividad, y oportunidad, para mejorar el 

bienestar de todas las personas del Cantón. 
Objetivos Específicos Líneas Prioritarias de Acción 

Garantizar a toda la población acceso a servicios 
públicos de calidad indispensables para el bienestar 
de las personas del Cantón.  

• Búsqueda de nuevas fuentes de agua  
• Mejoramiento del Servicio de recolección de la basura 
• Construcción y mejoramiento de Alcantarillados  
• Transformación del Área de Salud en un Hospital para la Zona de los Santos. 

Ampliar el servicio y cobertura de servicios de 
energía y telecomunicaciones 

• Telefonía comunitaria y en las casas de todo el cantón, principalmente los distritos alejados, 
y las comunidades alejadas   

• Alumbrado público 
• Equipamiento y ampliación en los servicios del CAIS 

Mejorar calidad, y la cobertura del transporte 
público cantonal para toda la población  y en 
particular para personas con discapacidad 

• Mejoramiento del Transporte público particularmente buses, en la Zona de los Santos  
• Buses accesibles en el Cantón de Tarrazú para las personas con discapacidad 

Garantizar la accesibilidad de los servicios públicos a 
las personas con discapacidad  

• Sensibilización, capacitación a conductores y a empresarios permisionarios y concesionarios 
de transporte público (modalidad taxi y autobús) de la región, acerca de los derechos de las 
personas con discapacidad. 

• Accesibilidad para las personas con discapacidad en áreas como telefonía pública, 
señalización en las vías públicas, y parqueos  

• Cumplimiento de los requisitos de accesibilidad física en los visados y patentes que emite la 
municipalidad de Tarrazú 
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3.6.2.3. Gestión Ambiental y Ordenamiento Territorial 

 
Objetivo Estratégico Protección y concientización en el uso de los recursos naturales y el ambiente, para su preservación 

en beneficio de las futuras generaciones del cantón de Tarrazú. 
Objetivos Específicos Líneas Prioritarias de Acción 

Concientización en la población sobre la 
importancia de proteger el medio ambiente.   

• Protección del medio ambiente a través del reciclaje, centro de acopio, y clasificación de la 
basura 

• Plan para el manejo de desechos sólidos 
• Reforestación con plantas o árboles frutales para el crecimiento de la población de aves y 

otros animales silvestres 
• Realización de un mayor control en el desfogue de aguas pluviales, residuales, y estancadas 

Protección de las cuencas hidrográficas de nuestro 
cantón.  

• Control y cuidado de las cuencas acuíferas 
• Mapa de la comunidad de Bajo Canet actualizado 

 

3.6.2.4. Educación 

 
Objetivo Estratégico Mejorar  la calidad y cobertura de la oferta educativa en el Cantón de Tarrazú. 
Objetivos Específicos Líneas Prioritarias de Acción 

Ampliar la oferta educativa cantonal en los 
diferentes niveles de formación. 

• Instalación de una sede universitaria pública en la zona de los Santos (UCR, UNA, ITCR) 
• Creación de centros educativos de secundaria y primaria  
• Construcción del Liceo Rural de San Carlos 
• Construcción de una Escuela para San Rafael de San Lorenzo 
• Construcción de CEN-CINAI para las comunidades que así lo requieran  

Diversificar los contenidos de la oferta educativa  

• Ampliación de la oferta educativa impartiendo materias complementarias (inglés, 
computación) 

• Coordinación con directores y juntas de educación y administrativas para traer el programa 
“INA después de las 4:00” 
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3.6.2.5. Seguridad Humana 

 
Objetivo Estratégico Generar condiciones para una vida segura y sin violencia para todos los habitantes del Cantón de 

Tarrazú. 
Objetivos Específicos Líneas Prioritarias de Acción 

Desarrollar programas de infraestructura que 
coadyuven con la seguridad ciudadana cantonal y 
distrital. 

• Mejoramiento la Seguridad en las comunidades  
• Gestión del nombramiento de un oficial en la comunidad de San Pedro  
• Proyecto de una delegación policial en San Pedro 
• Proyecto de Policía comunitaria en Bajo Canet 

Combatir  el problema de la droga en el Cantón de 
Tarrazú. 

• Programa para el combate del problema de drogadicción en Tarrazú a través de mayor 
vigilancia policial, educación, y organización comunal     

 
 

3.6.2.6. Cultura 

 
Objetivo Estratégico Rescate y Fomento de lo cultural en el Cantón de Tarrazú, y por consiguiente en los diferentes 

distritos y comunidades. 
Objetivos Específicos Líneas Prioritarias de Acción 

Edificar obras que contribuyan al rescate de las 
actividades culturales y deportivas en todo el 
Cantón.  

• Construcción de una Casa de la Cultura  
• Construcción de una Escuela de Arte  
• Construcción de una Biblioteca para el cantón 
• Mejoramiento del parque recreativo y área deportiva 
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3.6.2.7. Desarrollo Social 

 
Objetivo Estratégico Promover obras y programas que incidan favorablemente en la calidad de vida y derechos de todos 

los habitantes del cantón atendiendo a sus características particulares y diversidad. 
Objetivos Específicos Líneas Prioritarias de Acción 

Mejorar las condiciones de los  espacios públicos  
significativos para la calidad de vida  y la identidad 
del cantón  

• Remodelar el Templo de San Pedro 
• Gimnasio Multiuso, salón comunal segunda etapa para San Pedro 
• Dotar a la comunidad de Guadalupe de implementos deportivos para la práctica del atletismo, 

natación, otros. 
Garantizar condiciones que promuevan y respeten 
los derechos y necesidades de las personas con 
discapacidad   

• Realización de capacitaciones sobre los derechos de las personas con discapacidad de acuerdo 
a la ley 7600, a familiares de las mismas, funcionarios/as públicos, y población en general 

• Realización de instructivos, propaganda, procedimientos, sobre servicios públicos en formatos 
accesibles para las personas con discapacidad (audio, braille y otros). 

• Gestión de recursos económicos, materiales, de becas para atender las necesidades de las 
personas con discapacidad del cantón 

• Inclusión de la perspectiva de la discapacidad, en el proceso de formulación y evaluación del 
plan regulador. 

  
3.6.2.8. Desarrollo Económico 
 
 

Objetivo Estratégico Desarrollo y diversificación de las actividades productivas y laborales en el cantón, para el logro de 
mayor equidad, igualdad, productividad y justicia económica para los y las habitantes de Tarrazú y sus 

familias. 
Objetivos Específicos Líneas Prioritarias de Acción 

Mejorar la producción agropecuaria y forestal 
para la generación de empleo, el logro de  mayor 
valor agregado y una mayor diversificación 
productiva. 

• Fuentes de trabajo diversificado  
• Acercamiento de la industria comercial, y turística a la zona como fuente de empleo 
• Creación de microempresas-empresas para aumentar las fuentes de trabajo  
• Ayuda a las personas agricultoras, en abono y crédito  
• Fomento de cultivos alternos 
• Centros de acopio para los productos alternos 
• Apoyo al programa banca de desarrollo 
• Capacitación técnica del recurso humano para la diversificación y mejoramiento de las 
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Objetivo Estratégico Desarrollo y diversificación de las actividades productivas y laborales en el cantón, para el logro de 
mayor equidad, igualdad, productividad y justicia económica para los y las habitantes de Tarrazú y sus 

familias. 
Objetivos Específicos Líneas Prioritarias de Acción 

actividades productivas y de servicios en el cantón. 

Promover fuentes de empleo para la población y 
particularmente para las personas con 
discapacidad  

• En la empresa privada promover la Ley 7092, de exoneración del pago del impuesto sobre la 
renta, para contratar personas con discapacidad. 

• Bolsa de empleo a nivel regional, donde se incluya a la población con discapacidad (Registro de 
empleadores y puestos).  

• Participación y acceso de las personas con discapacidad, en el pujante sector de turismo 
comunitario de la región. 

Fortalecer el acceso al crédito productivo para el 
desarrollo de proyectos microempresariales, de 
personas con discapacidad, de acuerdo con los 
recursos disponibles en la región. 

• Acceso al crédito productivo para el desarrollo de proyectos microempresariales, de personas 
con discapacidad, de acuerdo con los recursos disponibles en la región. 

• Capacitación para los programas de banca de desarrollo 
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3.7. Factores Claves de Éxito   
 
El éxito en la ejecución de la propuesta de estrategia de desarrollo humano local no solamente dependerá de 
la claridad con que la misma sea esbozada sino también del cumplimiento de algunas condiciones 
indispensables, tales como:   

 
• Acercamiento de la municipalidad a los distintos sectores. 
• Articulación del sector institucional público. 
• Coordinación interinstitucional e intersectorial (CCSS, MEP, Asociaciones de Desarrollo, entre otras). 
• Estimulación de la cultura de participación y rendición de cuentas. 
• Acción preventiva y capacidad de respuesta para la protección del ambiente. 
• Voluntad y apoyo político en la ejecución de los planes. 
• Liderazgo distrital y cantonal visionario y participativo 
• Liderazgo visionario del Gobierno Local – Alcalde Municipal 
• Alta credibilidad en los procesos participativos y la organización comunal 
• Capacidad de gestión de las personas líderes locales 
• Trabajo en equipo 
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3.8.  Matriz de efectos e impactos esperados del Plan de Desarrollo Humano Local del Cantón de Tarrazú 
 

EJE ESTRATEGICO 
OBJETIVOS ESPECIFICOS POR 

EJE ESTRATEGICO 
EFECTOS  ESPERADOS IMPACTOS ESPERADOS 

Infraestructura 

Mejorar la infraestructura vial y 
peatonal en todos los distritos 
del cantón 

 

• Carreteras, caminos e infraestructura 
peatonal  en buen estado al año 2020 

 
 

• Ha mejorado la seguridad vial para 
peatones y conductores 

• Se ha incrementado y mejorado el 
acceso a mercados para compra y 
venta de bienes y servicios de 
productores y consumidores locales  

• Se ha reducido  los tiempos que 
invierten en transporte de los 
habitantes del cantón 

Desarrollar  obras comunales 
urgentes y necesarias para el 
desarrollo social y cultural de 
toda la población 

• Infraestructura comunal adecuada  y 
accesible para desarrollo de actividades 
organizativas, recreativas y culturales al año 
2020 

• Infraestructura educativa  y de salud en buen 
estado y con capacidad de atender 
demandas locales al año 2020 

• Ha mejorado el acceso y disfrute a 
espacios para la reunión , el deporte y 
la recreación de los habitantes del 
cantón 

• Ha mejorado las condiciones de 
espacio físico para que la niñez y 
adolescencia estudien 

Exigir la aplicación de las 
regulaciones sobre accesibilidad 
según la Ley 7600 

• Aplicación de las disposiciones de la Ley 7600 
en todas las obras constructivas nuevas o 
remodeladas, en el transporte público  y en 
aceras e  infraestructura urbana  pública.  

• Se ha conseguido condiciones de 
accesibilidad en edificios, zonas 
públicas y transporte público para las 
personas con alguna discapacidad. 

Brindar  acceso a programas de 
viviendas a personas del cantón, 
particularmente a los grupos 
socialmente vulnerables 

• Programas de vivienda  digna y 
económicamente accesibles,  orientados a la 
demanda  y disponibilidad de recursos de 
diferentes sectores sociales  y grupos que 
viven en el cantón con especial atención a 
grupos vulnerables, familias jóvenes y 
personas de la tercera edad operando  de 
manera creciente durante la próxima década 

• Se ha logrado el  acceso  a una 
vivienda digna y segura para todas las 
personas del cantón.  

Servicios 
públicos 

Garantizar a toda la población 
acceso a servicios públicos de 
calidad indispensables para el 
bienestar de las personas del 

• Mejoramiento y modernización permanente 
del servicio de acueductos que brinda  agua 
potable a toda la población del cantón  

• Mejoramiento permanente de la calidad y 

• Se ha logrado mejorar la calidad y 
acceso de la población del cantón a los 
servicios de agua y de salud 

• Se ha logrado mejorar la calidad 
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EJE ESTRATEGICO 
OBJETIVOS ESPECIFICOS POR 

EJE ESTRATEGICO 
EFECTOS  ESPERADOS IMPACTOS ESPERADOS 

Cantón. cobertura de los servicios de salud pública en 
el cantón 

• Mejoramiento continuo del manejo de los 
residuos sólidos generados en el cantón 

sanitaria del entorno de las personas 
que habitan en el cantón. 

Ampliar el servicio y cobertura 
de servicios de energía y 
telecomunicaciones 

• Mejoría permanente  en la cobertura y 
calidad del servicio telefónico  y de 
electricidad  

• Se ha conseguido ampliar el acceso de 
las personas a la tecnología de la 
información y la comunicación para 
una mejor calidad de vida y 
accesibilidad a la sociedad del 
conocimiento 

• Se ha logrado mayor cobertura y 
acceso al servicio de electricidad como 
condición para el disfrute de bienes y 
servicios que mejoren su calidad de 
vida y sus actividades productivas. 

Mejorar  la calidad, y la 
cobertura del transporte público 
cantonal para toda la población  
y en particular para personas 
con discapacidad 

• Sistema de transporte masivo de personas en 
mejoramiento constante en cuanto a 
ampliación de rutas, horarios, calidad de los 
vehículos y condiciones de accesibilidad para 
personas con alguna discapacidad. 

• Se ha logrado condiciones de 
transporte de calidad para que todas 
las personas del cantón, sin ninguna 
discriminación,  puedan desarrollar 
sus actividades cotidianas. 

Garantizar la accesibilidad de los 
servicios públicos a las personas 
con discapacidad 

• Cumplimiento en el cantón de todas las 
disposiciones legales y normativas que 
permitan la accesibilidad creciente a las 
personas con discapacidad 

• Se ha logrado un cantón accesible y 
amigable para que las personas con 
discapacidad puedan tener una vida 
plena e integrada. 

Gestión 
ambiental y 
ordenamiento 
territorial  

Concientización en la población 
sobre la importancia de proteger 
el medio ambiente 

• Planes y prácticas ambientalmente 
sostenibles en la gestión de residuos sólidos 
y líquidos  operando en todo el cantón al año 
2020.  

• Recuperación y conservación de áreas 
forestales con la operación de proyectos 
permanentes de reforestación 

 

• Se ha mejorado la calidad ambiental 
del entorno cantonal para garantizar 
una vida sana a todas las personas que 
lo habitan 

Protección de las cuencas 
hidrográficas de nuestro cantón. 

• Programas de protección del recurso hídrico 
operando en todo el cantón al año 2020 

• Se ha conseguido mejorar 
sustancialmente la protección del 
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EJE ESTRATEGICO 
OBJETIVOS ESPECIFICOS POR 

EJE ESTRATEGICO 
EFECTOS  ESPERADOS IMPACTOS ESPERADOS 

patrimonio hídrico del cantón para las 
actuales y futuras generaciones 

• Se ha mejorado la calidad ambiental 
del entorno cantonal para una vida 
sana de sus habitantes. 

Educación 

Ampliar la oferta educativa 
cantonal en los diferentes 
niveles de formación 

• Ampliación sostenida de la oferta de 
educación superior, media y primaria 
durante la próxima década  

• Mejoramiento y ampliación de la 
infraestructura educativa y de cuido para 
menores a lo largo de la próxima década 

• Se ha conseguido que la niñez y la 
juventud dispongan de mayores 
oportunidades para acceder a la 
educación y el conocimiento en el 
cantón. 

• Se ha logrado que los niños y niñas 
dispongan de lugares de cuido de 
calidad 

Diversificar los contenidos de la 
oferta educativa 

• Ampliación permanente de las opciones de 
formación académica y técnica para 
diversificar las alternativas 

• Las personas del cantón tienen 
mayores opciones de formación y 
capacitación  

Seguridad 
humana 

Desarrollar programas de 
infraestructura que coadyuven 
con la seguridad ciudadana 
cantonal y distrital 

• Programas permanentes de fortalecimiento 
de la seguridad pública  

• Se ha conseguido un entorno de 
mayor seguridad  para  los habitantes 
del cantón  

Combatir  el problema de la 
droga en el Cantón de Tarrazú. 

• Ejecución permanente de programas 
integrales para combatir la drogadicción 

• Se ha logrado que las personas del 
cantón vivan en condiciones más 
sanas y seguras al reducirse la 
incidencia de la drogadicción 

Cultura 

Edificar obras que contribuyan al 
rescate de las actividades 
culturales y deportivas en todo 
el Cantón. 

• Construcción gradual y sostenida de 
infraestructura pública para la recreación, la 
cultura y el deporte 

• Se ha logrado que los  habitantes 
cuenten con espacios para el 
desarrollo de sus capacidades 
artísticas, deportivas y culturales 

Desarrollo social 

Mejorar las condiciones de los  
espacios públicos  significativos 
para la calidad de vida  y la 
identidad del cantón 

• Mejoramiento y conservación permanente 
de espacios públicos simbólicos para la vida 
social de la comunidad del cantón 

• Se ha logrado fortalecer los espacios 
para el encuentro, el fortalecimiento 
de la identidad comunitaria y la 
recreación de las personas que 
habitan en el cantón 

Garantizar condiciones que • Programas permanentes de difusión y • Se ha logrado que las personas con 
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EJE ESTRATEGICO 
OBJETIVOS ESPECIFICOS POR 

EJE ESTRATEGICO 
EFECTOS  ESPERADOS IMPACTOS ESPERADOS 

promuevan y respeten los 
derechos y necesidades de las 
personas con discapacidad   

concientización sobre los derechos de las 
personas con discapacidad operando en el 
cantón y sus distritos 

• Programas con acciones afirmativas 
integrales y efectivas para atender las 
demandas de las personas con discapacidad 

discapacidad conviviendo en una 
comunidad sensibilizada y respetuosa 
de sus derechos 

• Personas con discapacidad con acceso 
a oportunidades y condiciones para 
una vida plena e integrada a la 
comunidad. 

Desarrollo 
económico 

Mejorar la producción 
agropecuaria y forestal para la 
generación de empleo, el logro 
de  mayor valor agregado y una 
mayor diversificación 
productiva. 

• Programas y proyectos integrales 
permanentes orientados a desarrollar las 
competencias y actividades económicas de 
los diversos sectores que conforman el tejido 
económico local operando en el período 
comprendido de la fecha al 2020. 

• Se ha conseguido que las personas 
que viven en el cantón mejoren sus 
oportunidades y capacidades para 
desarrollarse sosteniblemente como 
agentes económicos. 

Promover fuentes de empleo 
para la población y 
particularmente para las 
personas con discapacidad 

• Programas de inserción económica y laboral 
de las personas con discapacidad, operando 
de manera creciente a lo largo de la década  

• Se ha logrado abrir espacios 
económicos estables  y de calidad para 
las personas con discapacidad. 

Fortalecer el acceso al crédito 
productivo para el desarrollo de 
proyectos microempresariales, 
de personas con discapacidad, 
de acuerdo con los recursos 
disponibles en la región. 

• Programas de acceso a recursos financieros 
para la inversión  que tengan como 
beneficiarios a las personas con discapacidad 

• Se ha logrado abrir espacios 
económicos estables  y de calidad para 
las personas con discapacidad. 
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SIGLAS CITADAS Y SU SIGNIFICADO 
 

 
ASIS : Análisis de Situación Integral de Salud 

ASOFESAN : Asociación Femenina Los Santos 

CAIS : Centro de Atención Integral de Salud 

CCCI : Consejo Cantonal de Coordinación Institucional 

CEN-CINAI : Centros de Educación y Nutrición/Centros Infantiles de Atención Integral 

EBAIS : Equipos Básicos de Atención Integral en Salud  

EGL : Equipo de Gestión Local 

IBM 
 

Índice de Bienestar Material  

IC : índice de Conocimiento 

ICT : Instituto Costarricense de Turismo 

IDHC : Índice de Desarrollo Humano Cantonal 

IDS : Índice de Desarrollo Social  

IEV : Índice de Esperanza de Vida  

PDHL : Plan de Desarrollo Humano Local 

PEA : Población Económicamente Actica  

PEM : Plan Estratégico Municipal 

PNUD : Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
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ANEXOS 
 

AGENDAS DISTRITALES DE DESARROLLO HUMANO LOCAL DEL CANTÓN DE TARRAZÚ 
 

Los Concejos de Distrito del Cantón de Tarrazú y representantes de algunas Asociaciones de Desarrollo, 
tomando como base la priorización de los proyectos realizada por la comunidad, elaboraron una Agenda de 
Desarrollo Distrital, la cual será a su vez la orientación general para las organizaciones comunales y las 
instituciones que quieran o  deban apoyar los proyectos que las comunidades identificaron como prioritarios 
para su desarrollo. 
 
Lista de Personas participantes en las Agendas Distritales: 

 
• Francisco Ureña 
• Carlos Abarca 
• José Luís Mora 
• Francisco Hernández. 
• Roberto Camacho. 
• Anavita Mora. 
• Noel Valverde. 
• Carlos Garro. 

 
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:  
 

• Infraestructura: 
 
 Mejorar y ampliar la infraestructura y servicios públicos y el acceso a la vivienda a la población del cantón, 
particularmente a las personas pertenecientes a grupos socialmente vulnerables.   
 

1. Proyectos propuestos por orden de priorización 
 
1.1. Mejorar la infraestructura vial y peatonal en todos los distritos del cantón 

 
1.1.1. Reparación de aceras  
1.1.2. Camino San Pedro-Canet 
1.1.3. Puente de dos vías en Bajo San José 
1.1.4. Acera San Pedro-San Luis, San Pedro Guadalupe  
1.1.5. Puentes el distrito de San Lorenzo: Zapotal, Puente vía alterna San Lorenzo cementerio, y puente 
peatonal camino a Santa Marta 
1.1.6. Caminos en Los Ángeles, Zapotal, San Gabriel, Santa María, San Rafael, San Martín, Naranjillo, Alto 
Concepción, Nápoles, y Quebrada Arroyo 
1.1.7. Cunetas y aceras en el camino a camino Zapotal, San Lorenzo la Sabana, San Lorenzo Cementerio, San 
Lorenzo Santa Marta 
1.1.8. Asfaltado de la calle vieja de Guadalupe 
1.1.9. Proyecto ruta alterna San Marcos-Bajo Canet-Jardín 
 
1.2. Desarrollar  obras comunales urgentes y necesarias para el desarrollo social y cultural de toda la 

población 
 

1.2.1. Continuidad al proyecto de construcción del EBAIS en San Lorenzo 
1.2.2. Plaza de deportes para San Martín  
1.2.3. Equipamiento y ampliación de la cocina comunal de Santa Cecilia 
1.2.4. Gimnasio de la escuela de Guadalupe 
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1.2.5. Construcción de 6 aulas en la escuela de Guadalupe  
1.2.6. Construcción en la comunidad de Bajo Canet de: Escuela, salón comunal, puentes, plaza, gimnasio, 
EBAIS 
1.2.7. Construcción del Salón comunal para San Marcos 
1.2.8. Construcción de una sede de una Universidad Pública (UCR, UNA, o ITCR)  
1.2.9. Construcción de un Polideportivo para todo el cantón 
 
1.3. Exigir la aplicación de las regulaciones sobre accesibilidad según la Ley 7600 

 
1.3.1. Cumplimiento y Aplicación de la Ley 7600 sobre accesibilidad en el entorno público, urbano, físico, e 
infraestructura, transporte público, entre otros. 
1.3.2. Acera que va del centro de Tarrazú hasta la clínica. 
 
1.4. Brindar  acceso a programas de viviendas a personas del cantón, particularmente a los grupos 

socialmente vulnerables. 
 

1.4.1. Acceso al bono y medio de vivienda a las personas con discapacidad y adultas mayores que vivan solas 
de la región (COOPESAN MARCOS). 
 

• Servicios Públicos:  
 
Proveer servicios públicos básicos con calidad, inclusividad, y oportunidad, para mejorar el bienestar de 
todas las personas del Cantón. 
 

2. Proyectos propuestos por orden de priorizacion 
 
2.1. Garantizar a toda la población acceso a servicios públicos de calidad indispensables para el bienestar 
de las personas del Cantón. 
 
2.1.1. Búsqueda de nuevas fuentes de agua  
2.1.2. Mejoramiento del Servicio de recolección de la basura 
2.1.3. Construcción y mejoramiento de Alcantarillados  
2.1.4. Transformación del Área de Salud en un Hospital para la Zona de los Santos. 
 
2.2. Ampliar el servicio y cobertura de servicios de energía y telecomunicaciones 

 
2.2.1. Telefonía comunitaria y en las casas de todo el cantón, principalmente los distritos alejados, y las 
comunidades alejadas   
2.2.2. Alumbrado público 
2.2.3. Equipamiento y ampliación en los servicios del CASI 
 
2.3. Mejorar calidad, y la cobertura del transporte público cantonal para toda la población  y en particular 
para personas con discapacidad 
 
2.3.1. Mejoramiento del Transporte público particularmente buses, en la Zona de los Santos  
2.3.2. Buses accesibles en el Cantón de Tarrazú para las personas con discapacidad 
 
2.4. Garantizar la accesibilidad de los servicios públicos a las personas con discapacidad 

 
2.4.1. Sensibilización, capacitación a conductores y a empresarios permisionarios y concesionarios de 
transporte público (modalidad taxi y autobús) de la región, acerca de los derechos de las personas con 
discapacidad. 
2.4.2. Accesibilidad para las personas con discapacidad en áreas como telefonía pública, señalización en las 
vías públicas, y parqueos  
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2.4.3. Cumplimiento de los requisitos de accesibilidad física en los visados y patentes que emite la 
municipalidad de Tarrazú 
 

• Gestión ambiental y ordenamiento territorial:  
 
Protección y concientización en el uso de los recursos naturales y el ambiente, para su preservación en 
beneficio de las futuras generaciones del cantón de Tarrazú. 
 

3. Proyectos propuestos por orden de priorización 
 
3.1. Concientización en la población sobre la importancia de proteger el medio ambiente.  
  
3.1.1. Protección del medio ambiente a través del reciclaje, centro de acopio, y clasificación de la basura 
3.1.2. Plan para el manejo de desechos sólidos 
3.1.3. Reforestación con plantas o árboles frutales para el crecimiento de la población de aves y otros 
animales silvestres 
3.1.4. Realización de un mayor control en el desfogue de aguas pluviales, residuales, y estancadas 
 
3.2. Protección de las cuencas hidrográficas de nuestro cantón. 
 
3.2.1 Control y cuidado de las cuencas acuíferas 
3.2.2. Mapa de la comunidad de Bajo Canet actualizado 
 

• Educación:  
 
Mejorar  la calidad y cobertura de la oferta educativa en el Cantón de Tarrazú. 
 

4. Proyectos propuestos por orden de priorización 
 
4.1. Ampliar la oferta educativa cantonal en los diferentes niveles de formación. 
 
4.1.1. Instalación de una sede universitaria pública en la zona de los Santos (UCR, UNA, ITCR) 
4.1.2. Creación de centros educativos de secundaria y primaria  
4.1.3. Construcción del Liceo Rural de San Carlos 
4.1.4. Construcción de una Escuela para San Rafael de San Lorenzo 
4.1.5. Construcción de CEN-CINAI para las comunidades que así lo requieran 
 
4.2. Diversificar los contenidos de la oferta educativa 
 
4.2.1. Ampliación de la oferta educativa impartiendo materias complementarias (inglés, computación) 
4.2.2. Coordinación con directores y juntas de educación y administrativas para traer el programa “INA 
después de las 4:00” 
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• Seguridad Humana: 
 
 Generar condiciones para una vida segura y sin violencia para todos los habitantes del Cantón de Tarrazú. 
 

5. Proyectos propuestos por orden de priorización 
 
5.1. Desarrollar programas de infraestructura que coadyuven con la seguridad ciudadana cantonal y 
distrital. 
 
5.1.1. Mejoramiento la Seguridad en las comunidades  
5.1.2. Gestión del nombramiento de un oficial en la comunidad de San Pedro  
5.1.3. Proyecto de una delegación policial en San Pedro 
5.1.4. Proyecto de Policía comunitaria en Bajo Canet 
 
5.2. Combatir  el problema de la droga en el Cantón de Tarrazú. 
 
5.2.1. Programa para el combate del problema de drogadicción en Tarrazú a través de mayor vigilancia 
policial, educación, y organización comunal     
 

• Cultura:  
 
Rescate y Fomento de lo cultural en el Cantón de Tarrazú, y por consiguiente en los diferentes distritos y 
comunidades. 
 

6. Proyectos propuestos por orden de priorización 
 
6.1. Edificar obras que contribuyan al rescate de las actividades culturales y deportivas en todo el Cantón. 
 
6.1.1. Construcción de una Casa de la Cultura  
6.1.2. Construcción de una Escuela de Arte  
6.1.3. Construcción de una Biblioteca para el cantón 
6.1.4. Mejoramiento del parque recreativo y área deportiva 
 

• Desarrollo Social: 
 
Promover obras y programas que incidan favorablemente en la calidad de vida y derechos de todos los 
habitantes del cantón atendiendo a sus características particulares y diversidad. 
 

7. Proyectos propuestos por orden de priorización 
 
7.1. Mejorar las condiciones de los  espacios públicos  significativos para la calidad de vida  y la identidad 
del cantón 
 
7.1.1. Remodelar el Templo de San Pedro 
7.1.2. Gimnasio Multiuso, salón comunal segunda etapa para San Pedro 
7.1.3. Dotar a la comunidad de Guadalupe de implementos deportivos para la práctica del atletismo, 
natación, otros. 
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7.2. Garantizar condiciones que promuevan y respeten los derechos y necesidades de las personas con 
discapacidad   
 
7.2.1. Realización de capacitaciones sobre los derechos de las personas con discapacidad de acuerdo a la ley 
7600, a familiares de las mismas, funcionarios/as públicos, y población en general 
7.2.2. Realización de instructivos, propaganda, procedimientos, sobre servicios públicos en formatos 
accesibles para las personas con discapacidad (audio, braille y otros). 
7.2.3. Gestión de recursos económicos, materiales, de becas para atender las necesidades de las personas con 
discapacidad del cantón 
7.2.4. Inclusión de la perspectiva de la discapacidad, en el proceso de formulación y evaluación del plan 
regulador. 
 

• Desarrollo Económico: 
 
 Desarrollo y diversificación de las actividades productivas y laborales en el cantón, para el logro de mayor 
equidad, igualdad, productividad y justicia económica para los y las habitantes de Tarrazú y sus familias. 
 

8. Proyectos propuestos por orden de priorización 
 
8.1. Mejorar la producción agropecuaria y forestal para la generación de empleo, el logro de  mayor valor 
agregado y una mayor diversificación productiva. 
 
8.1.1. Fuentes de trabajo diversificado  
8.1.2. Acercamiento de la industria comercial, y turística a la zona como fuente de empleo 
8.1.3. Creación de microempresas-empresas para aumentar las fuentes de trabajo  
8.1.4. Ayuda a las personas agricultoras, en abono y crédito  
8.1.5. Fomento de cultivos alternos 
8.1.6. Centros de acopio para los productos alternos 
8.1.7. Apoyo al programa banca de desarrollo 
8.1.8. Capacitación técnica del recurso humano para la diversificación y mejoramiento de las actividades 
productivas y de servicios en el cantón. 
 
8.2. Promover fuentes de empleo para la población y particularmente para las personas con discapacidad. 
 
8.2.1. En la empresa privada promover la Ley 7092, de exoneración del pago del impuesto sobre la renta, para 
contratar personas con discapacidad. 
8.2.2. Bolsa de empleo a nivel regional, donde se incluya a la población con discapacidad (Registro de 
empleadores y puestos).  
8.2.5. Participación y acceso de las personas con discapacidad, en el pujante sector de turismo comunitario de 
la región. 
 
8.3. Fortalecer el acceso al crédito productivo para el desarrollo de proyectos microempresariales, de 
personas con discapacidad, de acuerdo con los recursos disponibles en la región. 
 
8.3.1. Acceso al crédito productivo para el desarrollo de proyectos microempresariales, de personas con 
discapacidad, de acuerdo con los recursos disponibles en la región. 
8.3.2 Capacitación para los programas de banca de desarrollo 
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CRONOGRAMA PARA LA EJECUCIÓN DE LA AGENDA DISTRITAL DE SAN MARCOS 
 

Nombre del Proyecto 
Responsable 

General 

Cronograma en Semestres 
1S 

2010 
2S 

2010 
1S 

2011 
2S 

2011 
1S 

2012 
2S 

2012 
1S 

2013 
2S 

2013 
1S 

2014 
2S 

2014 
 

INFRAESTRUCTURA 
 

-Reparación de aceras y 
caminos 

Municipalidad X X X X X X X X X X 

-Construcción de un 
Polideportivo para todo el 

cantón 
Municipalidad   X X       

-Cumplimiento y 
Aplicación de la Ley 7600 
sobre accesibilidad en el 
entorno público, urbano, 
físico, e infraestructura, 

transporte público, entre 
otros. 

Municipalidad e  
instituciones 

X X X X X X X X X X 

-Acceso al bono y medio 
de vivienda a las personas 
con discapacidad y adultas 

mayores que vivan solas 
de la región. 

INVU X X X X X X X X X X 

-Camino San Pedro-Canet Municipalidad   X X       
-Puente de dos vías en 

Bajo San Juan 
 X X X X       

-Acera San Pedro-San Luís, 
San Pedro Guadalupe 

   X        

-Asfaltado de la calle vieja 
de Guadalupe 

   X        

-Proyecto ruta alterna San 
Marcos-Bajo Canet-Jardín 

    X       

-Equipamiento y 
ampliación de la cocina 

comunal de Santa Cecilia 
  X X        

-Gimnasio de la escuela de 
Guadalupe 

    X       

-Construcción de 6 aulas 
en la escuela de Guadalupe 

    X X X X    

-Construcción en la 
comunidad de Bajo Canet 

de: Escuela, salón 
comunal, puentes, plaza, 

gimnasio, EBAIS 

 X X X X X X X X X X 

-Construcción del Salón 
comunal para San Marcos 

 X X         

-Acera que va del centro 
de Tarrazú hasta la clínica. 

 X X X X       
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Nombre del Proyecto 
Responsable 

General 

Cronograma en Semestres 
1S 

2010 
2S 

2010 
1S 

2011 
2S 

2011 
1S 

2012 
2S 

2012 
1S 

2013 
2S 

2013 
1S 

2014 
2S 

2014 
 

SERVICIOS PÚBLICOS 
 

-Búsqueda de nuevas 
fuentes de agua 

Municipalidad y 
A Y A 

 X         

-Mejoramiento del Servicio 
de recolección de la basura 

Municipalidad X X X X X X X X X X 

-Construcción y 
mejoramiento de 

Alcantarillados 

Municipalidad y 
A Y A 

X X X X X X X X X X 

-Transformación del Área 
de Salud en un Hospital 

para la Zona de los Santos. 

Gestión 
Municipalidad y 

CCSS 
  X X       

-Telefonía comunitaria y 
en las casas de todo el 

cantón, principalmente los 
distritos alejados, y las 
comunidades alejadas 

Gestión 
Municipalidad, y 

ICE 
X X X X X X X X X X 

-Alumbrado público Municipalidad X X X X X X X X X X 
-Mejoramiento del 
Transporte público 

particularmente buses, en 
la Zona de los Santos 

Gestión 
Municipalidad y 

ARESEP 
  X X       

-Buses accesibles en el 
Cantón de Tarrazú para las 
personas con discapacidad 

Gestión 
Municipalidad, 

Comisión de 
Accesibilidad y 

ARESEP 

  X X       

-Sensibilización, 
capacitación a conductores 

y a empresarios 
permisionarios y 

concesionarios de 
transporte público 

(modalidad taxi y autobús) 
de la región, acerca de los 
derechos de las personas 

con discapacidad. 

Comisión de 
Accesibilidad 

X X X X X X X X X X 

-Accesibilidad para las 
personas con discapacidad 

en áreas como telefonía 
pública, señalización en las 
vías públicas, y parqueos 

Gestión 
Municipalidad, 

Comisión de 
Accesibilidad 

 X X X       

 
-Cumplimiento de los 

requisitos de accesibilidad 
física en los visados y 
patentes que emite la 

municipalidad de Tarrazú 
 

Municipalidad X X X X X X X X X X 



 

Plan de Desarrollo Humano Local 2010-2020, Cantón de  Tarrazú                                                                                                         50           

Nombre del Proyecto 
Responsable 

General 

Cronograma en Semestres 
1S 

2010 
2S 

2010 
1S 

2011 
2S 

2011 
1S 

2012 
2S 

2012 
1S 

2013 
2S 

2013 
1S 

2014 
2S 

2014 
-Equipamiento y 

ampliación en los servicios 
del CAIS 

Gestión 
Municipalidad y 

CCSS 
  X X       

 
GESTIÓN AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 
-Protección del medio 
ambiente a través del 

reciclaje, centro de acopio, 
y clasificación de la basura 

Municipalidad y 
comunidades 

X X X X X X X X X X 

-Plan para el manejo de 
desechos sólidos 

Municipalidad y 
comunidades 

X X X X       

-Reforestación con plantas 
o árboles frutales para el 

crecimiento de la 
población de aves y otros 

animales silvestres 

Municipalidad y 
comunidades 

X X X X       

-Realización de un mayor 
control en el desfogue de 

aguas pluviales, residuales, 
y estancadas 

Municipalidad y 
comunidades 

X X X X X X X X X X 

-Control y cuidado de las 
cuencas acuíferas 

Municipalidad y 
comunidades 

X X X X X X X X X X 

-Mapa de la comunidad de 
Bajo Canet actualizado 

Municipalidad y 
Asociación de 
Desarrollo de 

Bajo Canet 

X X         

 
EDUCACIÓN 

 
-Construcción de una sede 
de una Universidad Pública 

(UCR, UNA, o ITCR) 

Gestión 
Municipalidad y 

universidad 
X X X X       

-Creación de centros 
educativos de secundaria y 

primaria 

MEP y Gestión 
Municipalidad 

  X X X X     

-Construcción de CEN-
CINAI para las 

comunidades que así lo 
requieran 

Gestión 
Municipalidad Y 

Ministerio de 
Salud 

  X X X X     

-Ampliación de la oferta 
educativa impartiendo 

materias complementarias 
(inglés, computación) 

MEP y Gestión 
Municipalidad 

  X X       

-Coordinación con 
directores y juntas de 

educación y 
administrativas para traer 
el programa “INA después 

de las 4:00” 

Gestión 
Municipalidad 

 X X        



 

Plan de Desarrollo Humano Local 2010-2020, Cantón de  Tarrazú                                                                                                         51           

Nombre del Proyecto 
Responsable 

General 

Cronograma en Semestres 
1S 

2010 
2S 

2010 
1S 

2011 
2S 

2011 
1S 

2012 
2S 

2012 
1S 

2013 
2S 

2013 
1S 

2014 
2S 

2014 
 

SEGURIDAD HUMANA 
 

-Mejoramiento de la 
Seguridad en las 

comunidades 
Municipalidad  X X        

-Programa para el combate 
del problema de 

drogadicción en Tarrazú a 
través de mayor vigilancia 

policial, educación, y 
organización comunal 

Municipalidad  X X        

-Gestión del 
nombramiento de un 

oficial en la comunidad de 
San Pedro 

 X          

-Proyecto de una 
delegación policial en San 

Pedro 
 X X X        

-Proyecto de Policía 
comunitaria en Bajo Canet 

 X X X        

CULTURA 

-Construcción de una Casa 
de la Cultura 

Municipalidad y 
MCJD 

   X X      

-Construcción de una 
Escuela de Arte 

Municipalidad y 
MCJD 

   X X      

-Construcción de una 
Biblioteca para el cantón 

Municipalidad   X X       

-Mejoramiento del parque 
recreativo y área deportiva 

Municipalidad     X X     

 
DESARROLLO SOCIAL 

 
-Realización de 

capacitaciones sobre los 
derechos de las personas 

con discapacidad de 
acuerdo a la ley 7600, a 

familiares de las mismas, 
funcionarios/as públicos, y 

población en general 

Gestión 
Municipalidad y 

Comisión de 
Accesibilidad 

X X X X X X X X X X 

-Realización de 
instructivos, propaganda, 

procedimientos, sobre 
servicios públicos en 

formatos accesibles para 
las personas con 

Gestión 
Municipalidad, y 

Comisión de 
Accesibilidad 

X X X X X X X X X X 
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Nombre del Proyecto 
Responsable 

General 

Cronograma en Semestres 
1S 

2010 
2S 

2010 
1S 

2011 
2S 

2011 
1S 

2012 
2S 

2012 
1S 

2013 
2S 

2013 
1S 

2014 
2S 

2014 
discapacidad (audio, braille 

y otros). 
-Gestión de recursos 

económicos, materiales, 
de becas para atender las 

necesidades de las 
personas con discapacidad 

del cantón 

Gestión 
Municipalidad, 

Comisión de 
Accesibilidad y 

CNREE 

X X X X X X X X X X 

-Inclusión de la perspectiva 
de la discapacidad, en el 
proceso de formulación y 

evaluación del plan 
regulador. 

Municipalidad y 
Comisión de 
Accesibilidad 

X X X X       

-Remodelar el Templo de 
San Pedro 

      X     

-Gimnasio Multiuso, salón 
comunal segunda etapa 

para San Pedro 
  X X        

-Dotar a la comunidad de 
Guadalupe de 

implementos deportivos 
para la práctica del 

atletismo, natación, otros. 

  X X X       

 
DESARROLLO ECONÓMICO 

 

-Fuentes de trabajo 
diversificado 

Gestión 
Municipalidad y 

Ministerio de 
Trabajo 

X X X X       

-Acercamiento de la 
industria comercial, y 

turística a la zona como 
fuente de empleo 

Gestión 
Municipalidad y 

Cámara de 
Turismo 

X X X X       

-Creación de 
microempresas-empresas 
para aumentar las fuentes 

de trabajo 

Gestión 
Municipalidad y 

Cámara de 
Turismo 

X X X X       

-Ayuda a las personas 
agricultoras, en abono y 

crédito 

Gestión 
Municipalidad y 

Bancos 
X X X        

-Fomento de cultivos 
alternos 

Gestión 
Municipalidad y 

MAG 
  X        

-Centros de acopio para los 
productos alternos 

Gestión 
Municipalidad y 

MAG 
   X       

-Apoyo al programa banca 
de desarrollo 

Gestión 
Municipalidad y 

MAG 
  X        
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Nombre del Proyecto 
Responsable 

General 

Cronograma en Semestres 
1S 

2010 
2S 

2010 
1S 

2011 
2S 

2011 
1S 

2012 
2S 

2012 
1S 

2013 
2S 

2013 
1S 

2014 
2S 

2014 
-Capacitación técnica del 
recurso humano para la 

diversificación y 
mejoramiento de las 

actividades productivas y 
de servicios en el cantón. 

Gestión 
Municipalidad y 

MAG 
  X X       

-En la empresa privada 
promover la Ley 7092, de 
exoneración del pago del 
impuesto sobre la renta, 
para contratar personas 

con discapacidad. 

Gestión 
Municipalidad, 

Comisión de 
Accesibilidad, 
Ministerio de 

Trabajo, CNREE 

X X X X X X X X X X 

-Bolsa de empleo a nivel 
regional, donde se incluya 

a la población con 
discapacidad (Registro de 
empleadores y puestos). 

Gestión 
Municipalidad, 

Comisión de 
Accesibilidad, 
Ministerio de 

Trabajo, CNREE 

X X X X X X X X X X 

-Participación y acceso de 
las personas con 

discapacidad, en el pujante 
sector de turismo 

comunitario de la región. 

Gestión 
Municipalidad, 

Comisión de 
Accesibilidad, 
Ministerio de 

Trabajo, y 
Cámara de 

Turismo 

X X X X X X X X X X 

-Acceso al crédito 
productivo para el 

desarrollo de proyectos 
microempresariales, de 

personas con discapacidad, 
de acuerdo con los 

recursos disponibles en la 
región. 

Gestión 
Municipalidad, 

Comisión de 
Accesibilidad, 
Ministerio de 

Trabajo, CNREE, 
y Bancos 

X X X X X X X X X X 

-Capacitación para los 
programas de banca de 

desarrollo 

Gestión 
Municipalidad, 
Ministerio de 

Trabajo, y 
Bancos 

X X X X       
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CRONOGRAMA PARA LA EJECUCIÓN DE LA AGENDA DE DESARROLLO DISTRITAL                                                
DE SAN LORENZO 
 

Nombre del Proyecto 
Responsable 

General 

Cronograma en Semestres 
1S 

2010 
2S 

2010 
1S 

2011 
2S 

2011 
1S 

2012 
2S 

2012 
1S 

2013 
2S 

2013 
1S 

2014 
2S 

2014 
 

INFRAESTRUCTURA 
 

-Reparación de aceras y 
caminos 

Municipalidad X X X X X X X X X X 

-Construcción de un 
Polideportivo para todo el 

cantón 
Municipalidad   X X       

-Cumplimiento y 
Aplicación de la Ley 7600 
sobre accesibilidad en el 
entorno público, urbano, 
físico, e infraestructura, 

transporte público, entre 
otros. 

Municipalidad e  
instituciones 

X X X X X X X X X X 

-Acceso al bono y medio 
de vivienda a las personas 
con discapacidad y adultas 

mayores que vivan solas 
de la región. 

INVU X X X X X X X X X X 

-Puentes el distrito de San 
Lorenzo: Zapotal, Puente 
vía alterna San Lorenzo 
cementerio, y puente 

peatonal camino a Santa 
Marta 

Municipalidad, y 
Asociaciones de 

Desarrollo 
X X X X       

-Caminos en Los Ángeles, 
Zapotal, San Gabriel, Santa 

María, San Rafael, San 
Martín, Naranjillo, Alto 
Concepción, Nápoles, y 

Quebrada Arroyo 

Municipalidad, y 
Asociaciones  de 

Desarrollo 
X X X X       

-Cunetas y aceras en el 
camino a camino Zapotal, 

San Lorenzo la Sabana, San 
Lorenzo Cementerio, San 

Lorenzo Santa Marta 

Municipalidad, y 
Asociaciones  de 

Desarrollo 
 X X X X      

-Continuidad al proyecto 
de construcción del EBAIS 

en San Lorenzo 

Municipalidad, y 
Asociación  de 
Desarrollo de 
San Lorenzo 

X X         

-Plaza de deportes para 
San Martín 

Municipalidad, y 
Asociaciones  de 

Desarrollo 
   X       
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Nombre del Proyecto 
Responsable 

General 

Cronograma en Semestres 
1S 

2010 
2S 

2010 
1S 

2011 
2S 

2011 
1S 

2012 
2S 

2012 
1S 

2013 
2S 

2013 
1S 

2014 
2S 

2014 
 

SERVICIOS PÚBLICOS 
 

-Búsqueda de nuevas 
fuentes de agua 

Municipalidad y 
A Y A 

 X         

-Mejoramiento del Servicio 
de recolección de la basura 

Municipalidad X X X X X X X X X X 

-Construcción y 
mejoramiento de 

Alcantarillados 

Municipalidad y 
A Y A 

X X X X X X X X X X 

-Transformación del Área 
de Salud en un Hospital 

para la Zona de los Santos. 

Gestión 
Municipalidad y 

CCSS 
  X X       

-Telefonía comunitaria y 
en las casas de todo el 

cantón, principalmente los 
distritos alejados, y las 
comunidades alejadas 

Gestión 
Municipalidad, y 

ICE 
X X X X X X X X X X 

-Alumbrado público Municipalidad X X X X X X X X X X 
-Mejoramiento del 
Transporte público 

particularmente buses, en 
la Zona de los Santos 

Gestión 
Municipalidad y 

ARESEP 
  X X       

-Buses accesibles en el 
Cantón de Tarrazú para las 
personas con discapacidad 

Gestión 
Municipalidad, 

Comisión de 
Accesibilidad y 

ARESEP 

  X X       

-Sensibilización, 
capacitación a conductores 

y a empresarios 
permisionarios y 

concesionarios de 
transporte público 

(modalidad taxi y autobús) 
de la región, acerca de los 
derechos de las personas 

con discapacidad. 

Comisión de 
Accesibilidad 

X X X X X X X X X X 

-Accesibilidad para las 
personas con discapacidad 

en áreas como telefonía 
pública, señalización en las 
vías públicas, y parqueos 

Gestión 
Municipalidad, 

Comisión de 
Accesibilidad 

 X X X       

 
-Cumplimiento de los 

requisitos de accesibilidad 
física en los visados y 
patentes que emite la 

municipalidad de Tarrazú 
 

Municipalidad X X X X X X X X X X 
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Nombre del Proyecto 
Responsable 

General 

Cronograma en Semestres 
1S 

2010 
2S 

2010 
1S 

2011 
2S 

2011 
1S 

2012 
2S 

2012 
1S 

2013 
2S 

2013 
1S 

2014 
2S 

2014 
 

GESTIÓN AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
 

-Protección del medio 
ambiente a través del 

reciclaje, centro de acopio, 
y clasificación de la basura 

Municipalidad y 
comunidades 

X X X X X X X X X X 

-Plan para el manejo de 
desechos sólidos 

Municipalidad y 
comunidades 

X X X X       

-Reforestación con plantas 
o árboles frutales para el 

crecimiento de la 
población de aves y otros 

animales silvestres 

Municipalidad y 
comunidades 

X X X X       

-Realización de un mayor 
control en el desfogue de 

aguas pluviales, residuales, 
y estancadas 

Municipalidad y 
comunidades 

X X X X X X X X X X 

-Control y cuidado de las 
cuencas acuíferas 

Municipalidad y 
comunidades 

X X X X X X X X X X 

 
EDUCACIÓN 

 
-Construcción de una sede 
de una Universidad Pública 

(UCR, UNA, o ITCR) 

Gestión 
Municipalidad y 

universidad 
X X X X       

-Creación de centros 
educativos de secundaria y 

primaria 

MEP y Gestión 
Municipalidad 

  X X X X     

-Construcción de CEN-
CINAI para las 

comunidades que así lo 
requieran 

Gestión 
Municipalidad Y 

Ministerio de 
Salud 

  X X X X     

-Ampliación de la oferta 
educativa impartiendo 

materias complementarias 
(inglés, computación) 

MEP y Gestión 
Municipalidad 

  X X       

-Coordinación con 
directores y juntas de 

educación y 
administrativas para traer 
el programa “INA después 

de las 4:00” 
 

Gestión 
Municipalidad 

 X X        

-Construcción de una 
Escuela para San Rafael de 

San Lorenzo 

Municipalidad, y 
Asociaciones  de 

Desarrollo 
  X        
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Nombre del Proyecto 
Responsable 

General 

Cronograma en Semestres 
1S 

2010 
2S 

2010 
1S 

2011 
2S 

2011 
1S 

2012 
2S 

2012 
1S 

2013 
2S 

2013 
1S 

2014 
2S 

2014 
 

SEGURIDAD HUMANA 
 

-Mejoramiento de la 
Seguridad en las 

comunidades 
Municipalidad  X X        

-Programa para el combate 
del problema de 

drogadicción en Tarrazú a 
través de mayor vigilancia 

policial, educación, y 
organización comunal 

Municipalidad  X X        

 
CULTURA 

 
-Construcción de una Casa 

de la Cultura 
Municipalidad y 

MCJD 
   X X      

-Construcción de una 
Escuela de Arte 

Municipalidad y 
MCJD 

   X X      

-Construcción de una 
Biblioteca para el cantón 

Municipalidad   X X       

-Mejoramiento del parque 
recreativo y área deportiva 

Municipalidad     X X     

 
DESARROLLO SOCIAL 

 
-Realización de 

capacitaciones sobre los 
derechos de las personas 

con discapacidad de 
acuerdo a la ley 7600, a 

familiares de las mismas, 
funcionarios/as públicos, y 

población en general 

Gestión 
Municipalidad y 

Comisión de 
Accesibilidad 

X X X X X X X X X X 

-Realización de 
instructivos, propaganda, 

procedimientos, sobre 
servicios públicos en 

formatos accesibles para 
las personas con 

discapacidad (audio, braille 
y otros). 

Gestión 
Municipalidad, y 

Comisión de 
Accesibilidad 

X X X X X X X X X X 

 
-Gestión de recursos 

económicos, materiales, 
de becas para atender las 

necesidades de las 
personas con discapacidad 

del cantón 

Gestión 
Municipalidad, 

Comisión de 
Accesibilidad y 

CNREE 

X X X X X X X X X X 
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Nombre del Proyecto 
Responsable 

General 

Cronograma en Semestres 
1S 

2010 
2S 

2010 
1S 

2011 
2S 

2011 
1S 

2012 
2S 

2012 
1S 

2013 
2S 

2013 
1S 

2014 
2S 

2014 
-Inclusión de la perspectiva 

de la discapacidad, en el 
proceso de formulación y 

evaluación del plan 
regulador. 

Municipalidad y 
Comisión de 
Accesibilidad 

X X X X       

 
DESARROLLO ECONÓMICO 

 

-Fuentes de trabajo 
diversificado 

Gestión 
Municipalidad y 

Ministerio de 
Trabajo 

X X X X       

-Acercamiento de la 
industria comercial, y 

turística a la zona como 
fuente de empleo 

Gestión 
Municipalidad y 

Cámara de 
Turismo 

X X X X       

-Creación de 
microempresas-empresas 
para aumentar las fuentes 

de trabajo 

Gestión 
Municipalidad y 

Cámara de 
Turismo 

X X X X       

-Ayuda a las personas 
agricultoras, en abono y 

crédito 

Gestión 
Municipalidad y 

Bancos 
X X X        

-Fomento de cultivos 
alternos 

Gestión 
Municipalidad y 

MAG 
  X        

-Centros de acopio para los 
productos alternos 

Gestión 
Municipalidad y 

MAG 
   X       

-Apoyo al programa banca 
de desarrollo 

Gestión 
Municipalidad y 

MAG 
  X        

-Capacitación técnica del 
recurso humano para la 

diversificación y 
mejoramiento de las 

actividades productivas y 
de servicios en el cantón. 

Gestión 
Municipalidad y 

MAG 
  X X       

-En la empresa privada 
promover la Ley 7092, de 
exoneración del pago del 
impuesto sobre la renta, 
para contratar personas 

con discapacidad. 

Gestión 
Municipalidad, 

Comisión de 
Accesibilidad, 
Ministerio de 

Trabajo, CNREE 

X X X X X X X X X X 

-Bolsa de empleo a nivel 
regional, donde se incluya 

a la población con 
discapacidad (Registro de 
empleadores y puestos). 

Gestión 
Municipalidad, 

Comisión de 
Accesibilidad, 
Ministerio de 

Trabajo, CNREE 

X X X X X X X X X X 
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Nombre del Proyecto 
Responsable 

General 

Cronograma en Semestres 
1S 

2010 
2S 

2010 
1S 

2011 
2S 

2011 
1S 

2012 
2S 

2012 
1S 

2013 
2S 

2013 
1S 

2014 
2S 

2014 

-Participación y acceso de 
las personas con 

discapacidad, en el pujante 
sector de turismo 

comunitario de la región. 

Gestión 
Municipalidad, 

Comisión de 
Accesibilidad, 
Ministerio de 

Trabajo, y 
Cámara de 

Turismo 

X X X X X X X X X X 

-Acceso al crédito 
productivo para el 

desarrollo de proyectos 
microempresariales, de 

personas con discapacidad, 
de acuerdo con los 

recursos disponibles en la 
región. 

Gestión 
Municipalidad, 

Comisión de 
Accesibilidad, 
Ministerio de 

Trabajo, CNREE, 
y Bancos 

X X X X X X X X X X 

-Capacitación para los 
programas de banca de 

desarrollo 

Gestión 
Municipalidad, 
Ministerio de 

Trabajo, y 
Bancos 

X X X X       

 
 
 
 
 
CRONOGRAMA PARA LA EJECUCIÓN DE LA AGENDA DE DESARROLLO DISTRITAL DE SAN 
CARLOS 
 

Nombre del Proyecto 
Responsable 

General 

Cronograma en Semestres 
1S 

2010 
2S 

2010 
1S 

2011 
2S 

2011 
1S 

2012 
2S 

2012 
1S 

2013 
2S 

2013 
1S 

2014 
2S 

2014 
-Reparación de aceras y 
caminos  

Municipalidad X  X X X X  X X X X X 

-Construcción de un 
Polideportivo para todo el 
cantón 

Municipalidad   X  X        

-Cumplimiento y 
Aplicación de la Ley 7600 
sobre accesibilidad en el 
entorno público, urbano, 
físico, e infraestructura, 
transporte público, entre 
otros. 

Municipalidad e  
instituciones 

X  X  X  X  X  X  X  X  X X 

-Acceso al bono y medio 
de vivienda a las personas 
con discapacidad y adultas 
mayores que vivan solas 
de la región.  

INVU  X X X X X X X X X X 
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Nombre del Proyecto 
Responsable 

General 

Cronograma en Semestres 
1S 

2010 
2S 

2010 
1S 

2011 
2S 

2011 
1S 

2012 
2S 

2012 
1S 

2013 
2S 

2013 
1S 

2014 
2S 

2014 
 

SERVICIOS PÚBLICOS 
 

-Búsqueda de nuevas 
fuentes de agua  

Municipalidad y 
A Y A 

 X          

-Mejoramiento del Servicio 
de recolección de la basura 

Municipalidad  X X  X  X X X X X X X 

-Construcción y 
mejoramiento de 
Alcantarillados 

Municipalidad y 
A Y A 

X  X  X X X X X X X X 

-Transformación del Área 
de Salud en un Hospital 
para la Zona de los Santos. 

Gestión 
Municipalidad y 

CCSS 
  X X       

-Telefonía comunitaria y 
en las casas de todo el 
cantón, principalmente los 
distritos alejados, y las 
comunidades alejadas   

Gestión 
Municipalidad, y 

ICE  
X X  X X  X X X X X X 

-Alumbrado público Municipalidad X X  X  X X X X X X X 
-Mejoramiento del 
Transporte público 
particularmente buses, en 
la Zona de los Santos  

Gestión 
Municipalidad y 

ARESEP 
  X  X       

-Buses accesibles en el 
Cantón de Tarrazú para las 
personas con discapacidad  

Gestión 
Municipalidad, 

Comisión de 
Accesibilidad y 

ARESEP 

  X X       

-Sensibilización, 
capacitación a conductores 
y a empresarios 
permisionarios y 
concesionarios de 
transporte público 
(modalidad taxi y autobús) 
de la región, acerca de los 
derechos de las personas 
con discapacidad.  

Comisión de 
Accesibilidad 

X  X  X  X X X X X X X 

-Accesibilidad para las 
personas con discapacidad 
en áreas como telefonía 
pública, señalización en las 
vías públicas, y parqueos  

Gestión 
Municipalidad, 

Comisión de 
Accesibilidad 

 X X X       

 
-Cumplimiento de los 
requisitos de accesibilidad 
física en los visados y 
patentes que emite la 
municipalidad de Tarrazú    
 

Municipalidad X  X X X X X X X X X 
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Nombre del Proyecto 
Responsable 

General 

Cronograma en Semestres 
1S 

2010 
2S 

2010 
1S 

2011 
2S 

2011 
1S 

2012 
2S 

2012 
1S 

2013 
2S 

2013 
1S 

2014 
2S 

2014 
 

GESTIÓN AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
 

-Protección del medio 
ambiente a través del 
reciclaje, centro de acopio, 
y clasificación de la basura 

Municipalidad y 
comunidades  

X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  

-Plan para el manejo de 
desechos sólidos 

Municipalidad y 
comunidades 

X  X  X  X        

-Reforestación con plantas 
o árboles frutales para el 
crecimiento de la 
población de aves y otros 
animales silvestres 

Municipalidad y 
comunidades 

X  X  X  X        

-Realización de un mayor 
control en el desfogue de 
aguas pluviales, residuales, 
y estancadas 

Municipalidad y 
comunidades 

X  X  X  X  X  X  X  X  X  X 

-Control y cuidado de las 
cuencas acuíferas 

Municipalidad y 
comunidades 

X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  

 
EDUCACIÓN 

 
-Construcción de una sede 
de una Universidad Pública 
(UCR, UNA, o ITCR)  

Gestión 
Municipalidad y 
Universidad  

X X  X  X        

-Creación de centros 
educativos de secundaria y 
primaria  

MEP y Gestión 
Municipalidad 

  X  X X X     

-Construcción de CEN-
CINAI para las 
comunidades que así lo 
requieran 

Gestión 
Municipalidad Y 

Ministerio de 
Salud 

  X  X X X     

-Ampliación de la oferta 
educativa impartiendo 
materias complementarias 
(inglés, computación) 

MEP y Gestión 
Municipalidad 

  X   X       

-Coordinación con 
directores y juntas de 
educación y 
administrativas para traer 
el programa “INA después 
de las 4:00” 

Gestión 
Municipalidad  

 X  X        

-Construcción del Liceo 
Rural de San Carlos 

 
Municipalidad, 
MEP, Junta de 
Educación, 
Asociaciones  de 
Desarrollo 
 

X  X  X  X        
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Nombre del Proyecto 
Responsable 

General 

Cronograma en Semestres 
1S 

2010 
2S 

2010 
1S 

2011 
2S 

2011 
1S 

2012 
2S 

2012 
1S 

2013 
2S 

2013 
1S 

2014 
2S 

2014 
 

SEGURIDAD HUMANA 
 

-Mejoramiento de la 
Seguridad en las 
comunidades  

Municipalidad, y 
MSP  

 X  X         

-Programa para el combate 
del problema de 
drogadicción en Tarrazú a 
través de mayor vigilancia 
policial, educación, y 
organización comunal 

Municipalidad, y 
MSP  

 X  X         

 
CULTURA 

 
-Construcción de una Casa 
de la Cultura  

Municipalidad y 
MCJD 

   X  X       

-Construcción de una 
Escuela de Arte  

Municipalidad y 
MCJD 

   X  X       

-Construcción de una 
Biblioteca para el cantón 

Municipalidad   X  X        

-Mejoramiento del parque 
recreativo y área deportiva 

Municipalidad     X  X      

 
DESARROLLO SOCIAL  

 
-Realización de 
capacitaciones sobre los 
derechos de las personas 
con discapacidad de 
acuerdo a la ley 7600, a 
familiares de las mismas, 
funcionarios/as públicos, y 
población en general 

Gestión 
Municipalidad y 

Comisión de 
Accesibilidad  

X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  

-Realización de 
instructivos, propaganda, 
procedimientos, sobre 
servicios públicos en 
formatos accesibles para 
las personas con 
discapacidad (audio, braille 
y otros). 

Gestión 
Municipalidad, y 

Comisión de 
Accesibilidad  

X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  

 
-Gestión de recursos 
económicos, materiales, 
de becas para atender las 
necesidades de las 
personas con discapacidad 
del cantón 

Gestión 
Municipalidad, 

Comisión de 
Accesibilidad y 

CNREE 

X X  X  X X X X X X X 
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Nombre del Proyecto 
Responsable 

General 

Cronograma en Semestres 
1S 

2010 
2S 

2010 
1S 

2011 
2S 

2011 
1S 

2012 
2S 

2012 
1S 

2013 
2S 

2013 
1S 

2014 
2S 

2014 
-Inclusión de la perspectiva 
de la discapacidad, en el 
proceso de formulación y 
evaluación del plan 
regulador. 

Municipalidad y 
Comisión de 
Accesibilidad 

X X  X X       

 
DESARROLLO ECONÓMICO 

 

-Fuentes de trabajo 
diversificado  

Gestión 
Municipalidad y 

Ministerio de 
Trabajo  

X  X  X  X        

-Acercamiento de la 
industria comercial, y 
turística a la zona como 
fuente de empleo 

Gestión 
Municipalidad y 

Cámara de 
Turismo 

X  X  X  X        

-Creación de 
microempresas-empresas 
para aumentar las fuentes 
de trabajo  

Gestión 
Municipalidad y 

Cámara de 
Turismo 

X  X  X  X        

-Ayuda a las personas 
agricultoras, en abono y 
crédito  

Gestión 
Municipalidad y 

Bancos  
X  X   X         

-Fomento de cultivos 
alternos 

Gestión 
Municipalidad y 

MAG 
  X         

-Centros de acopio para los 
productos alternos 

Gestión 
Municipalidad y 

MAG 
   X        

-Apoyo al programa banca 
de desarrollo 

Gestión 
Municipalidad y 

MAG 
  X         

-Capacitación técnica del 
recurso humano para la 
diversificación y 
mejoramiento de las 
actividades productivas y 
de servicios en el cantón.  

Gestión 
Municipalidad y 

MAG 
  X  X       

-En la empresa privada 
promover la Ley 7092, de 
exoneración del pago del 
impuesto sobre la renta, 
para contratar personas 
con discapacidad. 

Gestión 
Municipalidad, 

Comisión de 
Accesibilidad, 
Ministerio de 

Trabajo, CNREE 

X  X X  X X X X X X X 
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Nombre del Proyecto 
Responsable 

General 

Cronograma en Semestres 
1S 

2010 
2S 

2010 
1S 

2011 
2S 

2011 
1S 

2012 
2S 

2012 
1S 

2013 
2S 

2013 
1S 

2014 
2S 

2014 

-Bolsa de empleo a nivel 
regional, donde se incluya 
a la población con 
discapacidad (Registro de 
empleadores y puestos). 

Gestión 
Municipalidad, 

Comisión de 
Accesibilidad, 
Ministerio de 

Trabajo, CNREE  

X  X X  X X X X X X X 

-Participación y acceso de 
las personas con 
discapacidad, en el pujante 
sector de turismo 
comunitario de la región. 

Gestión 
Municipalidad, 

Comisión de 
Accesibilidad, 
Ministerio de 

Trabajo, y 
Cámara de 

Turismo 

X  X X  X X X X X X X 

-Acceso al crédito 
productivo para el 
desarrollo de proyectos 
microempresariales, de 
personas con discapacidad, 
de acuerdo con los 
recursos disponibles en la 
región. 

Gestión 
Municipalidad, 

Comisión de 
Accesibilidad, 
Ministerio de 

Trabajo, CNREE, 
y Bancos  

X  X X  X X X X X X X 

-Capacitación para los 
programas de banca de 
desarrollo 

Gestión 
Municipalidad, 
Ministerio de 

Trabajo, y 
Bancos 

X  X  X  X        
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"La presente publicación ha sido elaborada con la asistencia económica de la Unión Europea, el 

contenido de esta es responsabilidad de MIDEPLAN, quien colaboró en la elaboración de los 

Planes de Desarrollo Humano Local. El contenido de esta publicación no refleja los puntos de 

vista de la Unión Europea." 
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